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Señores 
Concejo Municipal de San Lorenzo 
Departamento de Ahuachapán 
Período del 01/05 al 31/12/2018 
Presentes 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 195, y 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República, y artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, hemos realizado Examen Especial del cual se presenta el Informe 
correspondiente: 

1. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

Con base al Plan Anual de Trabajo de la Dirección Regional de Santa Ana, se emitió 
Orden de Trabajo No. 56/2019 de fecha 12 de agosto de 2019, para realizar examen 
especial a la ejecución presupuestaria y a la legalidad de las transacciones y el 
cumplimiento de otras disposiciones aplicables, a la municipalidad de San Lorenzo, 
departamento de Ahuachapán, correspondiente al período del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2018. 

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

2.1. Objetivo General 

Emitir una conclusión sobre la ejecución presupuestaria y la legalidad de las 
transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables por el período 
examinado, de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental. 

2.2. Objetivos Específicos 

a) Comprobar la legalidad y veracidad de los documentos que respaldan la ejecución 
presupuestaria. 

b) Comprobar que los ingresos, egresos y proyectos de inversión, hayan sido 
ejecutados de acuerdo a la reglamentación legal vigente. 

c) Verificar que las transacciones financieras hayan sido contabilizadas 
oportunamente. 

d) Verificar que los ingresos percibidos hayan sido remesados a la cuenta bancaria 
correspondiente, y de forma oportuna. 

e) Verificar el respaldo presupuestario de cada gasto y que las modificaciones, estén 
respaldadas con el respectivo acuerdo municipal 

f) Verificar la legalidad y veracidad de los procesos de licitación, así mismo la 
legalidad de los proyectos ejecutados por libre gestión y la realización de 
programas sociales. 

g) Verificar denuncia ciudadana número: DPC-85-2019 de fecha 26 de marzo 2019. 
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3. ALCANCE DEL EXAMEN 

Asimismo, como parte de nuestro alcance, se dió seguimiento a Denuncia Ciudadana 
Número DPC-85-2019, de fecha 26 de marzo de 2019, interpuesta de forma 
anónima, sobre tres (3) supuestas irregularidades administrativas y financieras. 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Ingresos 
a) Cuantificamos los ingresos procedentes de los cobros diarios en un 100% y nos 

aseguramos que hayan sido remesados en su totalidad en cuentas bancarias a 
nombre de la Municipalidad, al menos al día siguiente posterior al cobro. 

b) Revisamos en base a muestra los comprobantes contables y verificamos que los 
registros contables de ingresos estén adecuadamente documentados. 

Remuneraciones 
a) Evaluamos las planillas y los cheques emitidos y la fuente de financiamiento 

adecuada. 
b) Verificamos que se hayan pagado las contribuciones del trabajador y del patrono a 

las entidades de ISSS y AFP y comprobamos la apropiación indebida de 
retenciones legales laborales, como del ISSS, AFP e Impuesto sobre la Renta. 

c) Comprobamos que el pago de indemnizaciones sea conforme a las Normas 
legales. 

d) Comprobamos pagos excesivos de remuneraciones con cargo al FODES 25%. 
e) Verificamos pago de beneficios fuera del margen de la ley. 
f) Verificamos pagos de indemnizaciones y supresión de plazas al margen de la ley 

de la Carrera Administrativa Municipal. 

Gastos en bienes y servicios 

a) Evaluamos que las adquisiciones se hayan realizado conforme a procesos de 
compra, con acuerdo municipal , con el dese y visto bueno del Alcalde y Síndico 
Municipal. 

b) Verificamos que los procesos de contratación por libre gestión, cumplieron los 
requisitos establecidos por la LACAP. 

c) Realizamos pruebas de egresos a la muestra seleccionada a fin de comprobar el 
cumplimiento legal, en las erogaciones. 

d) Verificamos que los registros contables tengan documentación de soporte 
conforme a su erogación correspondiente. 
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Inversión en Activo Fijo 

c) Revisamos con base a muestra que los costos de proyectos y programas sociales 
hayan sido correctamente contabilizados 

d) Comprobamos la legalidad de comprobantes contables y documentación de 
respaldo en proyectos y programas ejecutados. 

e) Verificamos procesos de adquisición y contratación. 
f) Aplicamos pruebas de cumplimiento para determinar la aplicación adecuada de los 

principios y normas contables, en lo referente los registros y documentación de 
respaldo. 

g) Determinamos el cumplimiento legal en la adquisición de bienes y servicios con 
fondos destinados para la inversión. 

5. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. DEFICIENCIAS EN CIERRES E INFORMES CONTABLES 

Comprobamos deficiencias en la generación de información financiera y contable, 
según detalle: 

a) El Concejo Municipal , Jefe UACI, Encargada de Presupuesto, Tesorero y 
Contadora , no generaron, la información financiera de forma oportuna para 
consolidarla en los Estados Financieros tales como: Estado de Situación 
Financiera, Balance de Comprobación, Estado de Rendimiento Económico, 
Estado de Ejecución Presupuestaria, Estado de Flujo de Fondos y Notas 
Explicativas, con el objeto de efectuar los cierres mensuales de sus operaciones. 

b) Asimismo, no enviaron e1 cierre mensual de sus operaciones a la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental dentro de los diez días del siguiente mes. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, en sus 
diferentes artículos, establece: 

Artículo 111: "Al término de cada mes, las unidades financieras institucionales 
prepararán la información financiera/contable, que haya dispuesto la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental y la enviarán a dicha Dirección, dentro de 
los diez días del siguiente mes". 

Artículo 192 "las anotaciones en los registros contables deberán efectuarse 
diariamente y por estricto orden cronológico, en moneda nacional de curso legal en el 
país, quedando estrictamente prohibido diferir la contabilización de los hechos 
económicos. El (/6 ministerio de hacienda podrá autorizar, excepcionalmente, que 
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determinadas instituciones o fondos puedan llevar contabilidad en moned 
americano." 

Artículo 194: "Las Unidades Contables al término de cada mes, tendrán la obligación 
de efectuar el cierre mensual de sus operaciones, y prepararán la información 
financiero-contable, que deberán enviar a la DGCG dentro de los diez días del 
siguiente mes". 

El Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera, en la Norma C.2 .16 
NORMAS SOBRE INFORMES DE CONSOLIDACION, establece: "1. INFORMES DE 
CONSOLIDACION. Las instituciones obligadas a llevar contabilidad gubernamental, 
tendrán la responsabilidad de presentar a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, los siguientes informes de agregación de datos que se utilizarán 
como parte del proceso de consolidación en el ente contable gubernamental. 

INFORME AGREGADO DE SALDOS 
INFORMES AGREGADOS DE VARIACIONES 
INFORMES ANALÍTICOS; e 
INFORMES ANALÍTICOS DE EJECUCION PRESUPUESTARIA-GASTOS 

El Código Municipal en el artículo 104 establece: 
a) implementar el sistema de contabilidad de acuerdo con los Requerimientos de 

control e información interna y dentro del marco General que se establezca para la 
contabilidad gubernamental; 

b) registrar diaria y cronológicamente, todas las transacciones que Modifiquen la 
composición de los recursos y obligaciones municipales; 
Y en los casos que proceda, mantener registros contables destinados A centralizar 
y consolidar los movimientos contables de las entidades. Dependientes del 
municipio; 

c) establecer los mecanismos de control interno que aseguren el resguardo Del 
patrimonio municipal y la confiabilidad e integridad de la Información, dentro de lo 
que al respecto defina la contabilidad Gubernamental y la corte de cuentas de la 
república; y 

d) comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables Cumpla 
con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico. (7) 

La deficiencia se originó debido a que: 
• No existió coordinación entre las áreas relacionadas como: Presupuesto, 

Tesorería y Contabilidad ya que no generaron información pertinente, contable y 
financiera, omitiendo procesar la información de forma coordinada y oportuna. 

• El Concejo Municipal no verificó que el proceso de control interno previo en las 
erogaciones se haya cumplido. 

Como consecuencia, la Administración Municipal no contó de forma oportuna con la 
información para contribuir a la buena toma de decisiones del Concejo Municipal, 
asimismo, se incumplió con el plazo legalmente establecido para la presentación 
ante el Departamento de Consolidación de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental del Ministerio de Hacienda. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
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A través de nota de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrita por Concejo Mu;<i:f,ls~~¿;:;, 
Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de Contabilidad, Jefe 
UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, comentaron: "Primeramente 
manifestar que el Sistema Financiero actual en el "Sistema de Administración 
Financiera Municipal" SAFIM se implementó a principios del año 2018, con una 
capacitación impartida por el Ministerio de Hacienda a las unidades involucradas en 
el manejo del mismo, Presupuesto, Tesorería, Contabilidad y las Unidad de Catastro 
y Cuentas Corrientes, el año 2018 fue año electoral en tal sentido, los empleados 
municipales solicitaron que por parte del Concejo anterior se solicitara los usuarios y 
claves para el manejo del mismo, lo cual no fue posible en su momento, por lo que 
cuando tomamos posesión la nueva administración no contaba con los ya 
mencionados Usuarios y Claves del Sistema para iniciar el trabajo, se tuvo que 
esperar que se pagara la planilla de previsiones sociales del seguro social del mes 
de mayo que se cancela en junio para poder ingresar a dicho Sistema al nuevo 
Tesorero, es así como se retrasó el inicio del trabajo en el Sistema Contable, luego 
se capacito al personal para que pudiese manejar el sistema financiero municipal y 
se solicitaron claves y contraseñas para los usuarios, razón por la cual existe 
deficiencia en la generación de información financiera contable, a ese tiempo nuestra 
administración ya tenía un desfase en la contabilidad de seis meses, a la fecha se 
está trabajando para actualizar lo más pronto posible las áreas encargadas de 
realizar esta actividad, para lo cual se envió nota a la Regional de la Corte de 
Cuentas de la República en Santa Ana, por medio de la cual las unidades 
responsables de dicha actividad que son Presupuesto, Tesorería y Contabilidad, se 
hace un compromiso para que antes de finalizar el año 2019 se tengan finalizados 
los cierres financieros correspondientes al año 2018, como lo son los Estados 
Financieros, Balance de Comprobación, Estado de Rendimiento Económico, Estado 
de Ejecución Presupuestaria entre otros. 

Adjunto presentamos oficio No. 55-08-2019 de fecha 28 de agosto de 2019, remitida 
a la Dirección Regional de Santa Ana, de la Corte de Cuentas de la República, así 
mismo hacemos de su conocimiento que el Sistema SAFIM ha tenido una serie de 
inconvenientes, como errores en el sistema y cambio de asesor, lo cual ha venido a 
abonar al mismo atraso que se tiene, agregamos para evidencia los correos y la nota 
lo cual constituye Anexo No 2." 

Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a través de nota de fecha 21 de 
noviembre del corriente año, suscrita por la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, manifestó: "Que el Artículo 11 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública literalmente establece: 
"Relación UACI - UFI. artículo 11. La UACI tendrá una relación integrada e 
interrelacionada con la Unidad Financiera Institucional (UFI), del Sistema de 
Administración Financiera Integrado SAFI, establecido en la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Estado en lo relacionado a adquisiciones y 
contrataciones de obras, bienes y servicios, especialmente en lo referente al crédito, 
presupuesto y disponibilidad financiera". 
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Que en lo que concierne a la información que debía consultar la Un1 · -.,.l . 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, siempre se hizo de la manera in -~ 8,._0o~'" 
por la ley, siempre se consultó por ejemplo la disposición presupuestaria antes · --... -~ 
ejecutar las adquisiciones o contrataciones; que como bien lo señala la observación 
la deficiencia se refiere a deficiencias en cierres e informes contables, los cuales no 
eran de mi responsabilidad en el tiempo que fungí como jefa de la UACI. 

Es lógico que los mismos no se generaron por el atraso en el registro contable 
debido en gran parte a la implementación del sistema SAFIM. Tal como lo señala el 
informe en los comentarios de los auditores, la deficiencia del atraso de los registros 
contables data desde el período 2017. 

Es de aclarar que, de manera directa, las actividades señaladas con deficiencias 
son responsabilidad directa del Tesorero Municipal, Contabilidad y del Encargado 
del Presupuesto. La información generada en la UACI siempre estuvo a disposición 
de dichos departamentos, desconozco a profundidad por qué no se generaron los 
cierres e informes contables. El artículo citado anteriormente es bien claro en 
establecer que la UACI tiene una relación integrada pero no es la responsable 
directa de lo señalado" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios proporcionados por los miembros del Concejo Municipal, 
Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de Contabilidad, Jefe 
UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, donde manifestamos que 
reconocemos que pueden existir varios factores que puedan afectar la transición al 
Sistema SAFIM, sin embargo, es un proceso que el Ministerio de Hacienda inició 
desde el año 2016. Asimismo, la deficiencia del atraso de los registros contables data 
desde el período 2017. Según observaciones realizadas por el Supervisor Contable 
de fecha 09-01-2019 "Detalle del hallazgo, en revisión efectuada se determinó que la 
institución tiene un atraso de 12 meses en el Sistema SAFIM, con respecto a los 
registros contables y presupuestarios, así mismo como la presentación de la 
información financiera y presupuestaria al departamento de Consolidación" es decir, 
que a enero 2019 la Municipalidad no contaba por lo menos con registros contables 
relacionados al período 2018. 

Analizados los comentarios proporcionados, posterior a la lectura del Borrador de 
Informe, por la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
comentamos que, en efecto, la información generada en la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional, fue presentada de manera oportuna a los 
departamentos de Presupuesto, Tesorería y Contabilidad, por lo tanto, se exonera de 
esta deficiencia. 

El Concejo Municipal, Encargada de Presupuesto ad honorem, Tesorero y 
Contadora, no presentaron evidencia documental y/o comentarios respecto a esta 
observación, no obstante habérsele concedido el plazo de 5 días hábiles posterior a 
la lectura de borrador de informe, que venció el día 29 de noviembre de 2019. 
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Es de hacer notar que estos aspectos fueron observados en informe de it6,.1a..,. >r·-:" 
anterior de: "Examen especial a la ejecución presupuestaria y a la legalidad ( ,i ~ o~,I'..· 

transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables, a la municipalidad 
de San Lorenzo, departamento de Ahuachapán, correspondiente al período del 01 de 
enero al 30 de abril de 2018" 

Por las razones anteriormente expuestas, la deficiencia se mantiene para Encargada 
de Presupuesto Ad honorem, Tesorería, Contabilidad y miembros del Concejo 
Municipal. 

2. INCUMPLIMIENTO DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS 

Comprobamos incumplimiento de responsabilidad -por parte del administrador de 
contratos, en relación a la conformación de los expedientes del seguimiento de la 
ejecución de contratos de proyectos y programas que sustenten las acciones 
realizadas desde su inicio hasta su final, los cuales ascienden a un monto de 
$ 336,201.49, Ver detalle de Proyectos y Programas en Anexo No. 1 

El artículo 82 Bis, literal d), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece: "La unidad solicitante propondrá al titular para su 
nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las 
responsabilidades siguientes: Conformar y mantener actualizado el expediente del 
seguimiento de la ejecución del contrato de tal manera que esté conformado por el 
conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde 
que se emite la orden de inicio hasta la recepción final ; 

El artículo 42, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Publica, establece: "El expediente contendrá, entre otros, la solicitud 
o requerimiento emitida por la Unidad solicitante, la indicación de la forma de 
adquisición o contratación que legalmente proceda, el instrumento de contratación 
que proceda, verificación de la asignación presupuestaria, la publicación de la 
convocatoria realizada, el registro de obtención de bases y de presentación de 
ofertas, el acta de apertura pública de ofertas, el informe de evaluación de las 
mismas, la resolución de adjudicación y en general, toda la documentación que 
sustente el proceso de adquisición , desde la solicitud o el requerimiento hasta la 
liquidación, incluyendo aquellas situaciones que la Ley mencione. Conforme lo 
dispuesto en el Art. 82-Bis, letra d) de la Ley, el administrador del contrato 
conformará y mantendrá actualizado el expediente desde que se emite la orden de 
inicio hasta la recepción final. 

Los administradores de contrato deberán remitir copia a la UACI de toda gestión que 
realicen en el ejercicio de sus funciones. 

El expediente deberá ser conservado por la UACI, en forma ordenada, claramente 
identificado con nombre y número, foliado, con toda la documentación comprobatoria 
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de los actos y contratos materia de la LACAP y deberá permanecer 
durante diez años. 

El artículo 105, del Código Municipal establece: "Los municIpIos conservarán, en 
forma debidamente ordenada, todos los documentos, acuerdos del concejo, 
registros, comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad 
financiera y que respalde las rendiciones de cuentas o información contable para los 
efectos de revisión con las unidades de auditoría interna respectivas y para el 
cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de la corte de cuentas de la república. 

Todos los documentos relativos a una transacción específica serán archivados juntos 
o correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer archivada 
como mínimo por un período de cinco años y los registros contables durante diez 
años, excepto aquellos documentos que contengan información necesaria al 
municipio para comprobar el cumplimiento de otro tipo de obligaciones". 

La condición identificada fue ocasionada por: 
• La Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), no 

se aseguró de que los expedientes de los proyectos y programas sociales 
estuviesen completos, y no los exigió a la Administradora de Contratos para 
conservarlos en forma ordenada, con toda la documentación comprobatoria de los 
actos realizados. 

• El administrador de contratos, por no haber conformado los expedientes del 
seguimiento del proceso de ejecución de las adquisiciones de bienes y servicios, 
de los proyectos y programas, asimismo, no veló porque los expedientes 
estuvieran completos. 

En consecuencia, los expedientes de proyectos y programas sociales no demuestran 
trasparencia del proceso, no facilitó la rendición de cuentas y dificultó la labor de 
fiscalización. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

A través de nota de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrita por el Concejo 
Municipal, Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de 
Contabilidad, Jefe UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, comentaron: "En el 
requerimiento de información original que se nos hizo con fecha 25 de Julio de 2019, 
REF.DRSA-713-07-2019 no se solicitaron los expedientes de seguimientos del 
Administrador de Contratos de proyectos y programas ejecutados por la 
Municipalidad, posterior a esos requerimientos tampoco se nos solicitó dicha 
información por lo tanto no fue entregada al equipo de Auditoría, pero si se cuenta 
con los expedientes de cada proyecto, los cuales les anexamos como evidencia lo 
cual constituye el Anexo No 3". 

Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a través de nota de fecha 21 de 
noviembre del corriente año, suscrita por la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, manifestó: "Con respecto a la observación número dos: 
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establecidas en el literal b) y c) que me permito citar: 
b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e 

informar de ello tanto a la UACI como a la unidad responsable de efectuar los 
pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; 

c) Conformar y mantener actualizado el expediente del seguimiento del contrato de 
tal manera que esté conformado por el conjunto de documentos necesarios que 
sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden de inicio hasta la 
recepción final; 

Es de hacer notar que en ningún literal se menciona que la UACI le debió solicitar 
los informes o solicitar el conformar y mantener actualizado el expediente; además, 
desde el momento que fue propuesto y nombrado por el titular es porque evaluaron 
la idoneidad del nombrado. 

Las funciones y obligaciones dadas al administrador de contratos son claras, no 
pudiendo el nombrado alegar ignorancia de la ley; las observaciones señaladas 
están en referencia a su actuar y no al de mi persona como Jefa de la UACI en ese 
momento" 

Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a través de nota de fecha 21 de 
noviembre del corriente año, suscrita por el Síndico Municipal y el Segundo Regidor 
Propietario, manifestaron: "Que, como parte del Concejo Municipal, cumplimos con 
lo señalado por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública en su artículo 82 Bis, nombrando al Administrador de Contratos. Que dicho 
artículo es claro en señalar las responsabilidades que la persona nombrada tiene, 
por lo tanto, la observación no tendría que ser imputable a este Concejo, dado el 
principio legal de que nadie puede alegar ignorancia de la ley y el Administrador de 
Contratos tenia claras sus funciones 

No omitimos manifestar que el artículo 79 inciso segundo de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones es bien claro al establecer: "Para las adquisiciones de bienes o 
servicios en los procesos de libre gestión, podrá emitirse Orden de Compra o 
Contrato, dicho artículo deja en claro que existen dos modalidades y que en el caso 
de las órdenes de compra por lógica no aplicaría la figura de Administrador de 
Contrato. En los casos señalados en el detalle de Proyectos y Programas del Anexo 
No 1 del Informe de Resultados Preliminares, aparecen algunos proyectos en los 
que se aplicó la figura de Orden de Compra y no de Contrato. 

En los casos que existieron contratos, los mismos fueron ejecutados cumpliendo 
lugar, fecha, condiciones establecidas en su texto y en los documentos 
contractuales; tal como lo señala el artículo 82 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, lo anterior deja en evidencia la buena 
voluntad por parte de este Concejo en cumplir con lo señalado en la Ley y la 
transparencia en los procesos. 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios recibidos por el Concejo Municipal , Tesorero Municipal, 
Encargada de Presupuesto, Encargada de Contabilidad, Jefe UACI, Administrador de 
Contrato Ad Honorem, comentamos que realizamos requerimiento a la 
administradora de contratos, recibiendo los auditores, únicamente los expedientes 
que la Jefa UACI dejó, relacionado a los proyectos y programas del período del 01 de 
mayo al 31 de diciembre de 2018. 

Además, la evidencia que fue proporcionada por el Concejo Municipal, la Jefa UACI y 
la Administradora de Contratos no cumple con las exigencias que el artículo 42 del 
Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en el 
segundo párrafo donde textualmente dice así: "Los administradores de contrato 
deberán remitir copia a la UACI de toda gestión que realicen en el ejercicio de sus 
funciones". En este caso, en los expedientes que lleva la UACI, no se encuentra 
dicho documento que emite el administrador de contrato es responsabilidad de dicho 
administrador la no elaboración de los documentos que la Ley le obliga a realizar, y 
por ende no haberlos trasladados a la UACI para que fuesen incorporados al 
respectivo expediente, caso contrario o imputable al encargado de la UACI fuera que 
el administrador de contratos hubiese entregado documentación a UACI y este no la 
hubiese colocado en el expediente como lo dictamina la ley. Así mismo como lo 
expresa el Artículo 42 de la LACAP, el expediente deberá ser conservado por la 
UACI, en forma ordenada, claramente identificado con nombre y número, fol iado, con 
toda la documentación comprobatoria de los actos y contratos materia de la LACAP y 
deberá permanecer archivado durante diez años, y el Jefe UACI, de no exigir, ni de 
incorporar ningún expediente por parte del Administrador de Contratos. 

Analizados los comentarios proporcionados, posterior a la lectura del Borrador de 
Informe, por la Jefe UACI, manifestamos que como ella misma lo expresa que en 
ninguna parte de la Ley manifiesta que el encargado de UACI deba de estar 
enviando nota para solicitarlo o recordándole a los involucrados a cumplir la Ley, 
pero en el artículo 42 de la Ley LACAP, manifiesta que: "El expediente deberá ser 
conservado por la UACI , en forma ordenada, claramente identificado con nombre y 
número, foliado, con toda la documentación comprobatoria de los actos y contratos 
materia de la LACAP y deberá permanecer archivado durante diez años". Por tal 
razón no se desvincula de dicha deficiencia al Jefe de la UACI. 

Analizados los comentarios proporcionados por el Síndico Municipal y el Segundo 
Regidor Propietario, posterior a la lectura del Borrador de Informe, manifestamos que 
en sus comentarios expresan que existieron algunos proyectos en los que se aplicó 
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está relacionada a ello, ya que la persona nombrada bajo esta figura no presentó 
evidencia documental alguna de haber documentado las actuaciones a las que se 
refieren en sus comentarios; ni la Jefe UCAI, quien es encargada de conservar toda 
la documentación comprobatoria de los actos de los proyectos desarrollados en la 
Municipalidad, de igual forma, aceptan que existieron contratos ejecutados, pero la 
Administradora de Contratos no presentó la documentación respectiva. 

La Administradora de Contratos, no presentó evidencia documental y/o comentarios 
respecto a esta observación, no obstante habérsele concedido el plazo de 5 días 
hábiles posterior a la lectura de borrador de informe, que venció el día 29 de 
noviembre de 2019. 

Por las razones anteriormente expuestas, la deficiencia se mantiene para la Jefe de 
la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional y la Administradora de 
Contratos. 

3. DEFICIENCIAS POR GASTOS REALIZADOS EN PROGRAMAS SOCIALES. 

Comprobamos en las erogaciones de programas sociales las siguientes deficiencias: 

a) Falta de documentos que justifiquen los gastos realizados en programas sociales 
por un monto de$ 24,921.30, según se detalla: Ver Anexo 2 

b) No se cumplieron requisitos legales establecidos en la Ley del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes y Prestación de Servicios, en razón que se realizaron 
erogaciones en los Programas Sociales, por un valor de $ 4,688.71, sin que la 
Municipalidad exigiera las facturas o documentos equivalentes autorizados por la 
Administración Tributaria, además los recibos fueron emitidos en la sede 
Municipal y no por el proveedor de los bienes y servicios. Ver detalle, según 
corresponda en Anexo No. 2 

Para el literal a) 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, en el 
artículo 193, establece: "Toda operación que dé origen a un registro contable 
deberá contar con la documentación necesaria y toda la información pertinente que 
respalde, demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se 
está contabilizando." 

El literal d) del artículo número 104 del Código Municipal, establece: " ... Comprobar 
que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla con los 
requisitos exigibles en el orden legal y técnico". 

El artículo 105, incisos 1 y 2 del Código Municipal establece: "Los municipios 
conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, acuerdos del 
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Todos los documentos relativos a una transacción específica serán archivados juntos 
o correctamente referenciados ... " 
La Ley de la Corte de Cuentas de la República, en el artículo 61, establece que: "Los 
servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo 
que les obliga la Ley o las funciones de su cargo." 

El artículo 207, inciso 4 de la Constitución de la República establece: "Los Concejos 
Municipales administrarán el patrimonio de sus Municipios y rendirán cuenta 
circunstanciada y documentada de su administración a la Corte de Cuentas de la 
República." 

Para el literal b) 

El artículo 79, inciso tercero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de La 
Administración Pública, indica: "La factura o documento equivalente deberá ser 
exigida para todo trámite de pagos en las transacciones reguladas por esta Ley". 

El Código Tributario en artículo 114, literal a), numeral 11, establece: "Los 
documentos que utilicen los contribuyentes cumplirán, en todo caso, con las 
siguientes especificaciones y menciones: pie de imprenta: nombre, número de 
identificación tributaria, denominación o razón social, domicilio, número de registro de 
contribuyente del propietario de la imprenta, número y fecha de autorización de 
imprenta, rango de numeración correlativa autorizada con su respectivo número y 
fecha de autorización". 

Así también, el artículo 115-A, incisos 1 y 6, establece: "La facultad de asignar y 
autorizar los números correlativos de los documentos a que se refieren los artículos 
107, 108, 109, 110 y 112 de este código, que deban elaborarse por imprenta, así 
como los que se expidan por medio de formularios únicos, por medios electrónicos, 
factura de venta simplificada y tiquetes en sustitución de facturas, corresponde 
exclusivamente a la administración tributaria. Asimismo, le asiste la facu ltad de 
establecer a que año corresponde cada documento. 

La administración tributaria identificará cada autorización con un número 
determinado, el cual deberá consignarse de manera preimpresa en los documentos 
que se elaboren." 

El artículo 117 del referido Código, respecto a la Obligación de exigir y retirar 
Documentos, determina: "Es obligación de los adquirentes de bienes o usuarios de 
los servicios, exigir los comprobantes de crédito fiscal , las facturas o documentos 
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Así también, el artículo 119, expresa: "Los contribuyentes del impuesto a la 
transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios deberán exigir que se 
consigne, tanto en el original como en la copia de los recibos, facturas u otro tipo de 
documentos que reciban de sujetos excluidos de la calidad de contribuyentes de 
dicho impuesto, los siguientes datos: 

a) Nombre del sujeto excluido del impuesto 
b) Dirección del sujeto excluido del impuesto, así como su número de teléfono en 

caso de poseerlo 
c) Número de identificación tributaria del sujeto excluido, o en su defecto número de 

cédula de identidad personal u otro tipo de documento que lo identifique; 
d) Fecha de emisión del documento 
e) Los mismos requisitos establecidos en los literales a), b) y c) de este artículo que 

correspondan al contribuyente que recibe el documento 
f) Cuando las operaciones sean superiores a mil novecientos noventa y cinco 

colones, deberá consignarse en la copia del documento que emita el sujeto 
excluido, la firma del contribuyente que adquiere el bien o recibe el servicio, 
según sea el caso 

g) Descripción de los bienes y servicios, especificando las características que 
permitan individualizar e identificar plenamente tanto el bien como el servicio 
comprendido en la operación, el precio unitario, cantidad y monto total de la 
operación; y 

h) firma del sujeto excluido del impuesto, en caso que no pudiere o no supiere firmar 
se estará a lo regulado en la ley de notariado." 

El artículo 197, del Reglamento de la Ley Orgánica establece: "Las Unidades 
Contables tendrán entre sus funciones: "Comprobar que la documentación que 
respalda las operaciones contables cumpla con los requisitos exigibles en el orden 
legal y técnico." 

La deficiencia se debió a 
Para el literal a) 
• El Alcalde Municipal dio el "DESE" y el Síndico Municipal dio el "VISTO BUENO" 

para que el Tesorero Municipal realizara las erogaciones, sin cerciorarse de contar 
con la documentación legal que respalde dicho gasto. 

• El Tesorero Municipal realizó los pagos sin contar con la documentación pertinente 
que respalden las erogaciones. 

Para el literal b) 
• El Tesorero, no exigió factura de consumidor final por la prestación de servicios, 

realizando los pagos con recibo simple y no con el documento legal respectivo, 
siendo para este caso factura de consumidor final. 

• El Concejo Municipal porque no verificó que el proceso de control interno previo en 
las erogaciones se haya cumplido. 
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Como consecuencia: 
Para el literal a) 

Para el literal b) 
• Al aceptar recibos no autorizados por el Ministerio de Hacienda, incrementa el 

riesgo relacionado a la validez y confiabilidad de la información, así también, 
favorece la evasión de impuestos por parte de la persona que suministró el bien 
y/o servicio a la Municipalidad. 

• Al no exigir la factura de consumidor final en el pago de bienes y servicios, la 
Municipalidad no documenta adecuadamente sus registros y no contribuye con la 
Administración Tributaria porque propicia la no recaudación de fondos para el 
erario público. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

A través de nota de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrita por el Concejo 
Municipal, Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de 
Contabilidad, Jefe UACI , Administrador de Contrato Ad Honorem, comentaron: "En el 
Anexo No. 2 de la observación, aparecen detallados 96 numerales con los nombres 
de proveedores, el concepto por el cual se le ha pagado, No. de cheque, la fecha y el 
valor pagado, en el mismo anexo aparece el No. de Factura o recibo, el cual 
manifiestan que los gastos reflejados en dicho anexo no cuentan con Recibo o 
Factura (SIN DOCUMENTO), lo cual asciende a un total de Veintinueve mil ciento 
noventa 68/100 dólares ($29,190.68), los documentos de pago de los proveedores 
en mención cuentan con un documento lo cual podemos comprobar, y el cual 
anexamos para evidencia, la mayoría de los proveedores son personas naturales y 
emprendedores locales, lo cuales no tienen un registro de contribuyentes, es más en 
el Art. 117 del Código Tributario y el Art. 28 de la Ley del Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios se regulan las obligaciones de los 
contribuyentes del Impuesto a la Transferencia, pero nada se dice de los 
consumidores que adquieran de ellos bienes y servicios, es más, el citado Art. 28, 
establece que la Dirección General, es la que debe proceder a petición del 
interesado o de oficio a inscribir al contribuyente cuando el volumen de ventas y el 
total de activos superen los límites de los montos legales, en consecuencia, es 
responsabilidad de los contribuyentes y de la misma la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII), exigir la inscripción de los contribuyentes y exigir la 
emisión de las facturas de consumidor final para evitar que éstos evadan impuestos, 
de lo contrario, también es facultad de la DGI I iniciar los procesos sancionatorios, sin 
embargo a la fecha, los contribuyentes que ustedes relacionan, no han sido 
sancionados ni se tiene conocimiento si se les ha inscrito de oficio como 
contribuyentes del impuesto, puesto que en su mayoría no tienen un negocio formal 
asignado y la otra parte son emprendedores que no sobrepasan los ingresos 
establecidos en la ley para que puedan emitir facturas. 
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sociales sin que exigiéramos facturas, como bien lo establece alguno 
programas sociales como el de Cooperación a la Educación, que se les da un aporte 
en concepto de Beca a estud iantes que llenan los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Becas, ellos no emiten factura, en tal sentido como no cuentan con 
las mismas no podemos recibir una factura comercial ya que esta no llena los 
requisitos establecidos en el Código Tributario en su artículo 119, es por esa razón 
que la municipalidad elabora los recibos donde se consigna en su mayoría los 
lineamientos dados en el Código Tributario en ese artículo que son los siguientes. 

a. Nombre del sujeto excluido del impuesto; 
b. Dirección del sujeto excluido del impuesto, así como su número de teléfono en 

caso de poseerlo; 
c. Número de Identificación Tributaria del sujeto excluido, o en su defecto número de 

Cédula de Identidad Personal u otro tipo de documento que lo identifique 
plenamente; 

d. Fecha de emisión del documento; 
e. Los mismos requisitos establecidos en los literales a), b) y c) de este artículo que 

correspondan al contribuyente que recibe el documento; 
f. Cuando las operaciones sean superiores a mil novecientos noventa y cinco 

colones, deberá consignarse en la copia del documento que emita el sujeto 
excluido, la firma del contribuyente que adquiere el bien o recibe el servicio, según 
sea el caso; 

g. Descripción de los bienes y servicios, especificando las características que 
permitan individualizar e identificar plenamente tanto el bien como el servicio 
comprendido en la operación, el precio unitario, cantidad y monto total de la 
operación; y, (9) 

h. Firma del sujeto excluido del impuesto, en caso que no pudiere o no supiere firmar 
se estará a lo regulado en la ley de notariado. (9) 

De igual manera sucede en los recibos de pago de los otros programas sociales a 
los que hace referencia el Anexo 2, los documentos existen y para evidencia les 
anexamos a dicho informe, no omitimos manifestar que en los mismos se nos han 
duplicado algunas facturas que hacen que el valor observado incremente, los 
cheques duplicados de egresos son: 

En el Programa de Mantenimiento de Reparación, Limpieza de Calles Urbanas, 
Caminos Vecinales y Obras Diversas los cheques 11475, 11849, 11934, 11933, 
11932, 11931. Los cuales los han consignado dos veces. 

Es de hacer notar que al final del literal b) el equipo de auditores mencionan que si 
existen recibos (emitidos en la sede municipal), contradiciéndose con el literal a) en 
la cual manifiestan la falta de documentos que justifiquen el gasto. 
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Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a través de nota de fecha 21 de 
noviembre del corriente año, suscrita por el Síndico Municipal y el Segundo Regidor 
Propietario, manifestaron: "En la observación se señala la falta de documentos que 
respaldan el gasto y se menciona que no existe factura o formulario de sujetos 
excluidos. Por lo tanto, nos permitimos aclarar: El artículo 115 de la Constitución de 
la República literalmente establece: El comercio, la industria y la prestación de 
servicios en pequeño son patrimonio de los salvadoreños por nacimiento y de los 
centroamericanos naturales. Su protección, fomento y desarrollo serán objeto de una 
ley. 

En el artículo 86.- inciso segundo del Código Municipal se establece: "Para que sean 
de legítimo abono los pagos hechos por los Tesoreros o por los que hagan sus 
veces, deberán estar los recibos firmados por los recipientes u otras personas a su 
ruego sino supieren o no pudieren firmar, y contendrán "EL VISTO BUENO" del 
Síndico Municipal y el "DESE" del Alcalde, con el sello correspondiente, en su caso". 
Es de hacer notar que lo plasmado en el Código Municipal deja abierta la posibilidad 
que se pague contra recibos emitidos por quien proporciona el bien o servicio. 

Además, deseamos agregar lo señalado en el Artículo 39-C de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el cual literalmente 
dice: .REGLAS ESPECIALES. 
Artículo 39-C En las contrataciones y adquisiciones de bienes y servicios con las 
micro, pequeñas y medianas empresas nacionales, las entidades de la 
administración pública y municipalidades deberán:_ 
a) Facilitar el acceso a las micro, pequeñas y medianas empresas para que puedan 

cumplir con la normativa correspondiente. 
b) Adquirir o contratar a las micro, pequeñas y medianas empresas nacionales al 

menos lo correspondiente a un 12% del presupuesto anual destinado para 
adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios, siempre que éstas 
garanticen la calidad de los mismos. 

c) Procurar la contratación de las micro, pequeñas y medianas empresas nacionales 
regionales y locales del lugar donde se realizan las respectivas contrataciones y 
adquisiciones. 

El artículo 5 y 6 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y 
Pequeña Empresa, establece que el Estado y los municipios deben procurar todo el 
apoyo posible a los nuevos emprendimientos, por lo tanto, nos permitimos citar lo 
establecido en el artículo 5 y artículo 6 literal d) de dicho cuerpo legal: 
• Artículo 5.- APOYO A NUEVOS EMPRENDIMIENTOS. El Gobierno Central y los 

Municipios propiciarán el apoyo a los nuevos emprendimientos y a las MYPE ya 
existentes, incentivando la inversión privada, promoviendo una oferta de servicios 
empresariales y servicios financieros en condiciones de equidad de género, 
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• Artículo 6.- LINEAMIENTOS. d) Facilitar la participación efectiva de las MYPE en 
las compras de la administración pública; 

• En el artículo 24 del anterior cuerpo legal citado establece: Artículo- 24.-
0bligación de colaboración . .Todos los organismos gubernamentales, instituciones 
autónomas, municipalidades y sus titulares, estarán en la obligación de colaborar 
con CONAMYPE para la ejecución de los fines de la presente Ley, pudiendo 
delegar funciones de conformidad con el reglamento interno del órgano ejecutivo, 
Leyes respectivas y el código municipal en su caso. 

El reglamento de la presente Ley dispondrá la modalidad de procedimientos y 
medios para que se dé dicha cooperación. 

De lo anteriormente planteado podríamos obtener las siguientes conclusiones: 
• productos o servicios a la municipalidad debe emitir facturas de consumidor final 

le violenta sus derechos. 
• Que el Código Municipal es bien claro al establecer que se puede pagar a través 

de recibos simples .. • Que no existe ninguna disposición legal que lo prohíba, sino que la ley lo que 
establece que exigirle a un emprendedor originario del municipio que para vender 
sus son parámetros de las personas que están en la obligación de llevar 
contabilidad formal y de constituirse como contribuyentes ante el Ministerio de 
Hacienda; la municipalidad no tienen dentro de sus funciones el determinar 
quiénes tienen las condiciones determinadas por ley para emitir factura, que es el 
Ministerio de Hacienda el que debería realizar dichas evaluaciones en las 
municipalidades para determinar dicha situación. 

• Para hechos o pagos futuros, ésta municipalidad se compromete a dejar claro en 
el recibo que la persona que proporciona el bien o servicio es un emprendedor y 
de ser necesario anexar una declaración jurada por parte del proveedor de 
productos o servicios en la que haga constar la calidad en la que actúa -de 
emprendedor-• Para efectos de subsanar la observación , se solicitará a los directores de los 
Centros Escolares a los que se les proporcionó el servicio de Instructor de Banda 
Escolar, emitan una constancia del tiempo que recibieron dicho servicio, todo con 
el objetivo de dejar prueba fehaciente de los servicios contratados por ésta 
municipalidad. No omitimos manifestar que por el hecho de estar en período de 
vacaciones los centros escolares se hace imposible recolectar todas las 
constancias, pero solicitamos que quede plasmado el compromiso adquirido. 

Que para el período contable correspondiente al año dos mil diecinueve en mi 
calidad de Síndico Municipal he solicitado el registro en bitácoras e informes de 
trabajo las actividades realizadas, los horarios y otra información pertinente a efectos 
de mejorar el control interno. A pesar que he tenido conocimiento de que existen 
algunos controles efectuados que a lo mejor han sido traspapelados, pero que en su 
momento se presentarán. 
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Es pertinente señalar que en el artículo 4 de la Ley de Adquisici veJ, ~ "' "': 
Contrataciones de la Administración Pública, literalmente establece: artículo- . ' ~ ooR,c. 
considerarán excluidos de la aplicación de ésta Ley: c) La contratación de servicios 
personales que realicen las instituciones de la administración pública, de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones generales de presupuestos, ley 
de salarios, contrato, jornal, contratación laboral en base al código de trabajo, y a los 
reglamentos o normativas aplicables; En el anexo se menciona situación de jornales 
que tendrían que ser analizados de acuerdo a lo prescrito en el Código de Trabajo. 

Finalmente establecer, que el criterio de la. Honorable Corte de Cuentas no es 
uniforme, ya que en otras municipalidades no ha sido observado el hecho de pagar 
con recibo simple, por ejemplo, el caso de Atiquizaya y Chalchuapa" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios, proporcionados por los miembros del Concejo Municipal, 
Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de Contabilidad, Jefe 
UACI , Administrador de Contrato Ad Honorem, manifestamos que: 

Relacionado al literal a) las erogaciones de gastos en los programas sociales, dentro 
de la evidencia presentada por la Municipalidad, no se anexan documentos legales 
que respalden el gasto como son: bitácoras en las cuales detallen el servicio 
prestado y/o la supervisión que se da para comprobar que hayan prestado el servicio 
de conformidad a lo contratado, en relación al otorgamiento de becas, carecen de 
cuadro de notas de los alumnos y/o talonarios de pagos de la universidad, ya que 
todo pago lo hacen únicamente con un comprobante emitido por la Municipalidad y 
su respectivo Boucher. 

En lo referente a la duplicidad de los pagos en uno de los programas sociales 
(Mantenimiento de Reparación, Limpieza de Calles Urbanas, Caminos Vecinales y 
Obras Diversas), se duplicó las copias de seis cheques, debido a que lo recibido de 
la Administradora de Contratos, fue lo que dejo la Jefa de la UACI dentro del 
programa en mención venían duplicados, y no nos percatamos de ello; pero se revisó 
nuevamente las erogaciones; por lo que se disminuyó del monto total cuestionado de 
Veintinueve mil ciento noventa dólares con sesenta y ocho centavos ($29,190.68) los 
cheques que están duplicados: 11475, 11849, 11934, 11933, 11932, 11931, los 
cuales consignamos dos veces, asimismo, se disminuyeron 3 erogaciones 
relacionadas a la entrega de premios que en total suman $110.00; por lo que el 
monto cuestionado disminuyó a$ 27,207.30 

Relacionado al literal b) los documentos que anexan como evidencia de los pagos a 
los proveedores en mención no corresponden a los que Administración Tributaria 
exige, como lo son factura de consumidor final y/o comprobante de sujeto excluido. 
Si bien es cierto que es obligación del contribuyente inscribirse al cumplir con los 
requisitos y del Ministerio de Hacienda hacer la inscripción de oficio; el artículo 117 
del Código Tributario determina: "Es obligación de los adquirentes de bienes o 
usuarios de los servicios, exigir los comprobantes de crédito fiscal , las facturas o 
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documentos equivalentes autorizados por la Administración Tributaria y re %i~~-s :-.~ 1.~ 
establecimiento o negocio del emisor ... " por lo que la Municipalidad como a · -~ ~ r)' 

de los bienes y/o servicios debió exigir los comprobantes respectivos autorizados por 
la Administración Tributaria. 

Analizados los comentarios proporcionados por el Síndico Municipal y el Segundo 
Regidor Propietario, posterior a la lectura del Borrador de Informe, manifestamos que 
la deficiencia no se desvirtúa por las siguientes razones: 

Relacionado al primer párrafo expresamos que únicamente establece que: "El 
comercio, la industria y la prestación de servicios en pequeño son patrimonio de los 
salvadoreños por nacimiento y de los centroamericanos naturales. Su protección, 
fomento y desarrollo serán objeto de una ley" y la deficiencia planteada no está 
relacionada a ello, sino que a la falta de documentación de respaldo que justifiquen 
las erogaciones y la no exigencia de la factura de consumidor final. 

Con respecto al segundo párrafo, expresamos que la deficiencia no está relacionada 
a que no son de legítimo abono, sino a que cuando en el artículo 79 de la LACAP 
establece factura o documento equivalente, se refiere a los que están detallados en 
el Código Tributario como: Factura de Sujeto Excluido, Factura Simplificada y 
Factura de Consumidor Final, los recibos simples no son documentos equivalentes 
que avale el Ministerio de Hacienda, y en efecto, la Municipalidad no es la entidad 
fiscalizadora pero ésta debe contribuir a evitar la evasión fiscal. 

En relación a los párrafos tercero y cuarto, comentamos que estamos de acuerdo en 
que la Municipalidad brinde apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas, pero 
estás también deben cumplir con las obligaciones tributarias y legales 
correspondientes. 

Relacionado al párrafo quinto, conclusiones, expresamos que: 
• No se les violenta el derecho, sino que puede existir igualdad de condiciones para 

ofertar la venta de bienes y/o prestación de servicios a la Municipalidad; ya que 
cada uno de ellos presentaría la liquidación de sus impuestos tributarios, 
mensuales y anuales, ante el Ministerio de Hacienda, quien es el ente encargado 
de la Administración Tributaria, y de esta forma la Municipalidad evitaría la evasión 
fiscal. 

• Recalcamos que, la deficiencia no está relacionada a que no son de legítimo 
abono, sino a que el artículo 79 de la LACAP establece factura o documento 
equivalente, se refiere a los que están detallados en el Código Tributario como: 
Factura de Sujeto Excluido, Factura Simplificada y Factura de Consumidor Final, 
los recibos simples no son documentos equivalentes que avale el Ministerio de 
Hacienda, y en efecto, la Municipalidad no es la entidad fiscalizadora pero ésta 
debe contribuir a evitar la evasión fiscal. 

En cuanto al párrafo sexto, el Síndico Municipal , acepta que no verificó que el 
proceso de control interno previo en las erogaciones se haya cumplido, asimismo, no 
presentó evidencia documental que desvirtúe la deficiencia. 
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De acuerdo a los últimos dos párrafos manifestamos que lo descrito en la d \ 1.r.i: . "°'f.~J r ~ 
planteada está relacionado dos situaciones: a no exigir la factura de consumí 

O 

l ~a l ~~ 
y/o factura de sujeto excluido del impuesto por la adquisición de bienes l v~~ 
prestación de servicios y también a la fa lta de documentación relacionada como las 
bitácoras, que comprueben el trabajo realizado por el pago de jornal por trabajos 
desempeñado y no a la contratación; de igual forma, aclaramos que el equipo de 
auditoría únicamente puede referirse a deficiencias relacionadas a la Municipalidad 
de San Lorenzo, y no pronunciarse por otras como lo describen en sus comentarios. 

El Alcalde, Primero, Tercero y Cuarta Regidores Propietarios, no presentaron 
evidencia documental y/o comentarios respecto a esta observación, no obstante 
habérsele concedido el plazo de 5 días hábiles posterior a la lectura de borrador de 
informe, que venció el día 29 de noviembre de 2019. 

Por las razones anteriormente expuestas, la deficiencia se mantiene para los 
miembros del Concejo Municipal y Tesorero Municipal. 

4. USO DE FODES 75% SIN PRIORIZAR EN SERVICIOS Y OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA. 

Comprobamos que, durante el período de mayo a diciembre de 2018, la 
Municipalidad de San Lorenzo, percibió del FODES 75% la cantidad de 
$ 469,914.56 de los cuales no fueron aplicados prioritariamente en servicios y obras 
de infraestructura, puesto que el monto invertido en proyectos de infraestructura fue 
por $ 55,027.83; el monto invertido en programas sociales permanentes fue por un 
monto de $ 262,475.4; respectivamente del monto total de las transferencias 
recibidas. Ver detalle de la utilización en Anexo número 3. 

A continuación, detalle de transferencias FODES 75% recibidas: 
DATOS SEGÚN REMESAS INGRESOS SEGÚN REGISTROS CONTABLES DEVENGADO 

Valor según 
Fecha 

Banco Valor remesado Fecha No 
TM 

Código 
Subcuenta nota de 

ingreso partida partida Subcta. remisión del 
FODES 

27/06/2018 $ 40,606.11 - - - - $ 58,739.32 

30/07/2018 $ 40,606.11 - - - - $ 58,739.32 

30/08/2018 Alcal. Mpal. San $ 40,606.11 - - - - $ 58,739.32 
Lorenzo/FODES-

$ Transferencias $ 58,739.32 28/09/2018 ISDEM 75% 40,606.11 - - - -
Ctes. del 

26/10/2018 $ 40,606.11 - - - - Sector Público $ 58,739.32 

28/11/2018 $ 40,606.11 - - - - $ 58,739.32 

21/12/2018 $ 40,606.1 1 - - - - $ 58,739.32 

28/01/2019 $ 40,606.13 - - - - $ 58,739.32 

TOTALES $ 324,848.90 - - - - - $ 469,914.56 
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El artículo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Des-arrollo Económico ~ial e,~ 

de los Municipios, emitido mediante Decreto Legislativo No. 7 4, publicado e 
4

L º~
Diario Oficial No. 176, Tomo 300 de fecha 23 de septiembre de 1988 y Reformas: 
(11) D. L. Nº 142, del 09 de noviembre de 2006, publicado en el D. O. Nº 230, Tomo 
373 de fecha 08 de diciembre de 2006, establece: "Los recursos provenientes de 
este Fondo Municipal, deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de 
infraestructura en las áreas urbanas y rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio". 

La interpretación auténtica del artículo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios, establece: "Deberá entenderse que 
los recursos provenientes del Fondo Municipal podrán invertirse entre otros, a la 
adquisición de vehículos para el servicio de recolección y transporte de basura, 
maquinaria, equipo y mobiliario y en su mantenimiento y tratamiento de aguas 
negras, construcción de servicios sanitarios, baños y lavaderos públicos, obras de 
infraestructura relacionada con tiangues, rastros o mataderos, cementerios, puentes, 
carreteras y caminos vecinales o calles urbanas, reparación de éstas, 
industrialización de basura o sedimentos de aguas negras, construcción de escuelas, 
centros comunales, bibliotecas, teatros, guarderías, parques, instalaciones 
deportivas, recreativas, turísticas y campos permanentes de diversiones, ferias y 
fiestas patronales, adquisición de inmuebles destinados a las obras descritas y al 
pago de las deudas institucionales contraídas por la Municipalidad y por servicios 
prestados por empresas estatales o particulares, cuando emanen de la prestación de 
un servicio público municipal.- Los Municipios que inviertan parte del recurso 
proveniente de este fondo para celebrar sus fiestas patronales, deberán mantener un 
uso racional de acuerdo a la realidad local". 

El artículo 12 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 
Económico y Social de los Municipios, emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 35, 
publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo 338 de fecha 31 de marzo de 1998, 
establece: "Los Concejos Municipales serán responsables de administrar y utilizar 
eficientemente los recursos asignados en una forma transparente, en caso contrario 
responderán conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos". 

La deficiencia se debió a que el Concejo Municipal, a través de varios Acuerdos del 
Acta No. 1, de fecha 02/05/2018, ratificaron la ejecución de Proyectos y Programas 
sin priorizar la utilización del FODES 75%, para realización de servicios y obras de 
infraestructura en las áreas urbanas y rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio, 
sino que, en Programas Sociales, 

Como consecuencia de la priorización de los fondos a los programas sociales, se 
disminuyó el desarrollo de obras de infraestructura física para el desarrollo local y 
que éstos mejoren la calidad de vida de los habitantes del Municipio de San Lorenzo. 
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A través de nota de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrita por el Co.é'(s -~~~ 
Municipal, Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de 
Contabilidad, Jefe UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, comentaron: "El 
Artículo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social 
emitido mediante Decreto Legislativo No. 7 4, publicado en el Diario Oficial No. 176, 
Tomo 300 de fecha 23 de septiembre de 1988 y Reformas: (11) D. L. Nº 142, del 09 
de noviembre de 2006, publicado en el D. O. Nº 230, Tomo 373 de fecha 08 de 
diciembre de 2006, establece: "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, 
deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las 
áreas urbanas y rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio". 

Al decir que "deberá entenderse" y "podrán invertirse" la ley no es cerrada en el 
sentido de como el municipio priorice la inversión, así mismo manifiesta en la citada 
interpretación auténtica que se deberá mantener un uso racional del gasto de 
acuerdo a la realidad local, pero no establece en ningún momento porcentajes tal 
como ustedes lo han identificado, además hacemos referencia que por parte de la 
Auditoría se ha identificado un gasto mayor en proyectos sociales que en proyectos 
de infraestructura, cuando la realidad es que se ha invertido más en proyecto de 
Infraestructura que en Proyectos sociales tal como se evidencia en el anexo 3 que 
ustedes nos presentan y en el cual han nombrado como proyectos sociales la lista de 
proyectos de infraestructura y viceversa, adjunto a la presente anexamos un gráfico 
de la Distribución del FODES 75% como debió haberse planteado lo cual constituye 
Anexo No.5". 

Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a través de nota de fecha 21 de 
noviembre del corriente año, suscrita por el Síndico Municipal y el Segundo Regidor 
Propietario, manifestaron: "Éste Concejo Municipal procedió conforme a la base legal 
que nos permite utilizar los fondos provenientes del Fondo de Desarrollo Económico 
y Social de los Municipios setenta y cinco por ciento (FODES 75%), en actividades 
de funcionamiento relacionado con servicios públicos de educación y prevención de 
la violencia, según lo establece el Artículo 5.- inciso segundo de la Ley de Creación 
del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, el cual cito a 
continuación: 

Artículo 5.- Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, deberán aplicarse 
prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas urbanas y 
rurales, y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales, 
culturales, deportivas y turísticas del municipio. Los recursos provenientes del fondo 
municipal podrán invertirse entre otros, a la adquisición de vehículos para el .servicio 
de recolección y transporte de basura, maquinaria, equipo y mobiliario y su 
mantenimiento para el buen funcionamiento; instalación, mantenimiento y 
tratamiento de aguas negras, construcción de servicios sanitarios, baños y lavaderos 
públicos, obras de infraestructura relacionada con tiangues, rastros o mataderos, 
cementerios, puentes, carreteras y caminos vecinales o calles urbanas y la 

22 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

~~¡..si)~ 
(.J~~ '<.-~\ON~l o.(;¡ 1>_"-.__ 

«,~"?:' ,,.o•"', 'f<f'. ~\1 

Q 'O .r. ~ ·\~ c.·' 
IJJ ¿, .. ~ ~ l'.Jl~ 1- º ! • ~ • ,-

reparación de éstas. industrialización de basuras o sedimento de aguas ~ ~-.. :r.;,.if ! 
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guarderías, parques, instalaciones deportivas, recreativas, turísticas y cam 
permanentes de diversiones; así como también para ferias, fiestas patronales, 
adquisición de inmuebles destinados a las obras descritas; y_ al pago de las deudas 
institucionales contraídas por la municipalidad y por servicios prestados por 
empresas estatales o particulares; incluyéndose el desarrollo de infraestructura, 
mobiliario y funcionamiento relacionados con servicios públicos de educación, salud 
y saneamiento ambiental, así como también para el fomento y estímulo a las 
actividades productivas de beneficio comunitario y programas de prevención a la 
violencia. 

El pago de Cooperación a la Educación por un monto de CUARENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América ($48,246.00), se ha realizado en el marco de Prevención de la Violencia. El 
programa de Becas por un monto de DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América ($10,530.00), ha sido enfocado 
directamente para incentivar a los jóvenes del municipio para que se incorporen en 
actividades lícitas y productivas, ya que dicho programa se convierte en una opción 
para que los jóvenes del municipio puedan obtener una carrera profesional. Es de 
aclarar que hasta en el Presupuesto General de la Nación en la realidad actual el 
Gobierno ha incluido programas de becas escolares. Finalmente decir que los 
resultados se han obtenido ya que hemos logrado que el Municipio de San Lorenzo 
sea uno de los que posee el más bajo indicie delincuencia! a nivel nacional. 

El Artículo 15 del Código Municipal establece: 'Todas las instituciones del estado y 
entes autónomos, están obligados a colaborar con el municipio en la gestión de las 
materias y servicios de su competencia" 

A contrario sensu, el Municipio está obligado a colaborar con las instituciones del 
Estado en las materias de su competencia, específicamente con el funcionamiento 
relacionado con servicios públicos de educación como ha sido el caso planteado. El 
Artículo 5 de la Ley del Fondo de Desarrollo Económico y Social de los Municipios, lo 
permite. No omitimos manifestar que la interpretación auténtica es un agregado al 
Artículo 5.- tal como lo establece el Decreto Legislativo Número 539 del 3 de febrero 
de 1999, publicado en el Diario Oficial Número 42, Tomo Número 342, de fecha 2 de 
marzo de 1999. Cuando literalmente establece: "Ésta interpretación se considerará 
incorporada al tenor de los referidos artículos", lo que indica que el tenor original del 
artículo que nos hemos permitido citar anteriormente está vigente. 

Con respecto a la Disposición Final de Desechos Sólidos del Municipio de San 
Lorenzo, en la cual se han invertido TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y CINCO 
60/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($38,055.60), nos permitimos 
aclarar: Que según lo planteado en el artículo anteriormente citado se puede utilizar 
dicho fondo para la industrialización de basuras y además la Corporación de 
Municipalidades de la República de El Salvador, en circular número 032-2018, le 
comunicaba a los Concejos Municipales: aprueban decreto para ampliación del 
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plazo de uso de FODES para tratamiento, recolección y disposición final "c> Ir,,s .,,.~ ~ 
desechos sólidos, resultado de las gestiones efectuadas por COMURE ·<'<sJa,Aooll-,<:..,.. 

Asamblea Legislativa aprobó con 71 votos, en la plenaria de este jueves 20 e 
septiembre de 2018, el Decreto No. 121, que establece la prórroga hasta el 30 de 
septiembre de 2019, los efectos del Decreto Legislativo No. 82 de fecha 13 de 
agosto de 2015, publicado en el Diario Oficial No. 173, Tomo 408, del 23 de 
septiembre de 2015, el cual autoriza a las municipalidades, utilizar hasta el 15% del 
75% de los recursos asignados por el FODES, para las actividades concernientes a 
la recolección, transporte y disposición final de los desechos sólidos y cierre técnico 
de los botaderos a cielo abierto; emitido con base a un Dictamen Favorable No. 56, 
de la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

Esta iniciativa que se encuentra aún en proceso de formación de ley, y cuyo Decreto 
una vez publicado en el Diario Oficial les será remitido puntualmente; fue presentada 
por COMURES, a la Asamblea Legislativa y abordada en el marco del XXXIII 
Congreso Nacional de Municipalidades, donde los representantes de las fracciones 
parlamentarias que participaron en el Foro organizado por COMURES anunciaron la 
aprobación de este Decreto. *Adjunto Decreto No. 121 y Dictamen. 

Por lo que en espera de que esta información sea de su utilidad, nuevamente 
agradecemos su apoyo al trabajo de la Gremial para fortalecer la institucionalidad 
municipal. 

Del anterior documento le anexamos copia, lo anterior deja en claro que las 
municipalidades pueden hacer uso de dicho fondo para el pago de las actividades 
concernientes a la recolección, transporte y disposición final de los desechos sólidos; 
el Concejo Municipal al hacer uso de dicho fondo tal como es señalado en la 
observación pertinente no ha actuado contrario a derecho._ 

En atención a lo anteriormente planteado las actividades de limpieza de calles 
urbanas están acorde a las de recolección de desechos, ya que forman parte 
integral de la recolección por lo que no consideramos que sea procedente que se 
nos observe el haber ejecutado dicha acción. 

El proyecto de Mantenimiento de Infraestructura Eléctrica y Alumbrado Público por 
un monto de SESENTA Y DOS MIL CUARENTA 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América ($62 ,040.00), es permitido según el apartado de programas de 
prevención de la violencia, ya que el tener iluminados los espacios públicos de las 
comunidades, les permite un desplazamiento más seguro, a las autoridades 
desempeñar sus tareas de seguridad de manera más efectiva y constituye una 
acción disuasiva ante el cometimiento de delitos y actividades ilícitas. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios, proporcionados por los miembros del Concejo Municipal, 
Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de Contabilidad , Jefe 
UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, manifestamos que las definiciones, 
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de servicio y priorización, ampliamente expuestas en sus comenta ~ ~"SÓrt ':" 

comprensibles; no obstante, la deficiencia está relacionada a la utilizac I 
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FO DES invertido en proyectos de infraestructura que fue un 11.71 % y existió un 
55.86% de estos fondos utilizados en programas sociales permanentes, y éstos, 
deben de ser destinados prioritariamente para obras de infraestructura en las áreas 
urbanas y rural y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, 
situación que fue vulnerada por el Concejo Municipal , al priorizar la realización de 
más programas y menos obras de infraestructura; por lo que con lo expuesto en sus 
comentarios únicamente demostraron que contrariaron la Ley que regula la 
utilización de dichos fondos. 

Analizados los comentarios proporcionados por el Síndico Municipal y el Segundo 
Regidor Propietario, posterior a la lectura del Borrador de Informe, manifestamos que 
la deficiencia planteada está relacionada al incumplimiento en cuanto a que el 
artículo cinco literalmente expresa: "Los recursos provenientes de este Fondo 
Municipal, deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura 
en las áreas urbanas y rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio" 

Asimismo, reiteramos que la deficiencia está relacionada a que la utilización del 
FODES invertido en proyectos de infraestructura no fue aplicada prioritariamente, 
sino que se dio prioridad a los programas sociales permanentes, descrito en 
porcentajes, la utilización del FODES invertido en proyectos de infraestructura fue en 
un 11.71 % y existió un 55.86% de estos fondos utilizados en programas sociales 
permanentes, y éstos, deben de ser destinados prioritariamente para obras de 
infraestructura en las áreas urbanas y rural y en proyectos dirigidos a incentivar las 
actividades económicas, como se explica en el párrafo anterior, situación que fue 
vulnerada por el Concejo Municipal, al priorizar la realización de más programas y 
menos obras de infraestructura; por lo que con lo expuesto en sus comentarios 
únicamente demostraron que contrariaron la Ley que regula la utilización de dichos 
fondos; utilización que está orientada a fomentar la inversión para el desarrollo 
económico y social de los Municipios, para mejorar la calidad de vida de sus 
administrados, y en el caso que nos ocupa se puede verificar que la realización de 
más programas sociales se aleja de la razón esencial de la inversión de dichos 
fondos. 

El Alcalde, Primero, Tercero y Cuarta Regidores, no presentaron evidencia 
documental y/o comentarios respecto a esta observación, no obstante habérsele 
concedido el plazo de 5 días hábiles posterior a la lectura de borrador de informe, 
que venció el día 29 de noviembre de 2019. 

Por las razones anteriormente expuestas, la deficiencia se mantiene para el Concejo 
Municipal. 
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5. UTILIZACIÓN INADECUADA DEL FODES 25% 

Constatamos que durante el período de 01 de mayo al 31 de diciembre de 7fl:>~e-

Concejo Municipal autorizó erogaciones por un monto total de $3,228.00, de la 
cuenta corriente No. 00300117747 FODES 25% para gastos que no corresponden a 
funcionamiento de la Municipalidad, tales como: boletos aéreos, almuerzos, 
medicamentos y transporte, según el detalle siguiente: 

No.de 
Fecha Factura Valor Concepto 
1/6/2018 1969 $ 141.00 valor de Servicios de Alimentación 

30/07/2017 3987 64 $ 500.00 
Compra 1 
Án eles 

boleto aéreo para los 

30/07/2018 3992 14 $ 90.00 Pago de perifoneo 

Pago de 22 almuerzos y 20 botellas 
04/09/2018 4016 Recibo $ 87.00 lllilli8 en atención a personal 

jornada de salud visual 

Pago de almuerzos en reunión de 
04/09/2018 4017 Recibo $ 500.00 alcaldes departamental de 

Ahuacha án 

04/09/2018 4018 Recibo $ 210.00 
Pago de almuerzos autoridades 
especiales sexto festival del lomeo. 

07/09/2018 4020 Recibo $ 
Pago por recepción oficial por 450.00 
motivo del empleado Municipal 

18/09/2018 4028 3919 $ 430.00 Compra de cremas vaginales 
04-1 O-

4033 Recibo $ 135.00 
Compra 60 almuerzos para reunión 

2018 de autoridades locales. 

10/10/2018 4041 6 $ 250.00 
Pago de bus y micro bus para llevar 
acientes 

01/11 /2018 4062 9 $ 115.00 Pago de transporte para traslado de 
personas de escasos recursos 

Compra de 200 sandwiches para 
30/11/2018 4094 Recibo $ 150.00 inauguración de calle cantón 

Conacaste 
Pago de transporte para 

22-012-
4144 • Recibo $ 170.00 

celebración de fin de año de 
2018 empleados y funcionarios 

Munici ales 
Total $ 3,228.00 

El artículo 8 de la Ley del. Fondo para el Desarrollo Económico y Social, establece: 
"Los municipios reciban los recursos asignados del Fondo Municipal, no podrán 
utilizar más del 25% de ellos en gastos de funcionamiento." 

El artículo 1 O del Reglamento para el Desarrollo Económico y Social, establece: "Del 
saldo que resultare del Fondo para el Desarrollo Económico y Social, después de 
descontar las asignaciones al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de 
El Salvador y al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, los municipios 
utilizarán el 75% para desarrollar proyectos de obras de infraestructura, en beneficio 
de sus habitantes y el 25% para gastos de funcionamiento. Los fondos necesarios 
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para financiar este 25%, se tomarán del aporte que otorgue el Estado, p i~~UJJ 
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Se entenderá por gastos de funcionamiento, todos aquellos en que incurre la 
municipalidad como ente titular del municipio, para mejoras y mantenimiento en 
instalaciones propiedad municipal, tales como salarios, jornales, dietas, aguinaldos, 
viáticos, transporte de funcionarios y empleados, servicios de telecomunicaciones, de 
agua, energía eléctrica, repuestos y accesorios para los vehículos de uso para el 
transporte de funcionarios y empleados, propiedad de las municipalidades. De dicho 
25%, los municipios podrán utilizar hasta el 50% para el pago de salarios jornales, 
dietas, aguinaldos y viáticos. 

Del aporte que otorgue el Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
Municipal, los municipios podrán destinar hasta el 1 % para pago de membresía y 
cuotas gremiales, porcentaje que deberá retener el Instituto Salvadoreño de 
Desarrollo Municipal, previo acuerdo del Concejo Municipal de cada municipio. Dicha 
cantidad se descontará del 25% asignado para gastos de funcionamiento de cada 
municipio. El Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal publicará mensualmente 
en dos periódicos de mayor circulación nacional, las asignaciones transferidas a los 
municipios. 

El artículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "Objeciones 
a órdenes superiores. Los servidores al ejercer el control previo financiero o 
administrativo, analizarán las operaciones propuestas antes de su autorización o 
ejecución, examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad y 
pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando 
las razones de la objeción. 

Si el superior autorizare, por escrito, los servidores cumplirán la orden, pero la 
responsabilidad caerá en el superior. 

Lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 35 de esta Ley, se aplicará a los 
servidores que hubieren objetado órdenes superiores" 

La deficiencia se originó debido a que el Alcalde Municipal dio el "DESE" y el Síndico 
Municipal dio el "Visto Bueno" autorizando al Tesorero Municipal a pagar los gastos 
con fondos del FODES 25% los cuales no son considerados como gastos de 
funcionamiento. 

Como consecuencia, disminuyó los fondos FODES 25% por un valor de $ 3,228.00, 
los cuales pudieron invertirse en gastos que realmente son de funcionamiento. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

A través de nota de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrita por el Concejo 
Municipal, Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de 
Contabilidad, Jefe UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, comentaron: "Con 
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Los Gastos que anexamos en el detalle que viene a continuación, son gastos 
considerados como de funcionamiento, ya que el primero es transporte de Boleto 
Aéreo or la cantidad de $500.00) pagado para viajar en misión oficial la señora 

"Cuarta Regidora Suplente", representando al Municipio 
en salida oficial a los Estados Unidos de Norte América, a los Ángeles a la 
celebración del día del Salvadoreño (Transporte al Exterior) tratando de posicionar el 
Municipio a nivel internacional apostándole turísticamente y haciendo referencia a los 
producto emblemáticos como son el Jocote y el Loroco, el pago del perifoneo por la 
cantidad de ($90.00) es para dar a conocer la Dispensa de Multas e Intereses por el 
pago de Tasas e Impuestos, en tal sentido el Art. 8 de la Ley del FODES Establece 
Se entenderá por gastos de funcionamiento, todos aquellos en que incurre la 
municipalidad como ente titular del municipio, para mejoras y mantenimiento en 
instalaciones propiedad municipal, la publicidad hecha sirve para mejorar la 
recaudación en la Municipalidad lo que contribuye a mejorar el mantenimiento de la 
comuna, el pago de Transporte fue para una salida que el Concejo hace todos los 
años a empleados y funcionarios municipales, por tanto se considera como 
transporte de empleados y funcionarios por la cantidad de ($170.00), el art. 10 del 
Reglamento del FODES establece entre otros que se puede utilizar para el uso de 
transporte de empleados y funcionarios y no hace alusión si es oficial o no, por lo 
que el Concejo tomo a bien poder pagar dicho servicio del FODES 25%. 

No obstante, tomamos a bien la observación hecha por el equipo de auditores de 
que se tendrá más cuidado en no hacer este tipo de gastos del 25%. 

Adjuntamos copia del pago del perifoneo y acuerdo donde establece para que fue 
utilizado, copia del pago del transporte del boleto aéreo pagado a la concejal y la 
copia de la carta de invitación para que el municipio participara en dicho evento, lo 
cual constituye el Anexo No 6". 

Fecha Factura Valor Conce to 

30/07/2017 64 $ 500.00 Compra 1 boleto aéreo para 
los Án eles 

30/07/2018 14 $ 90.00 Pago de perifoneo 

Pago de transporte para 
22-012-

Recibo $ 170.00 celebración de fin de año de 
2018 empleados y funcionarios 

Munici ales 
Total $ 760.00 
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Analizados los comentarios, proporcionados por los miembros del Concejo ·~ipal "- c.~: 

Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de Contabilida , 
4 

VA 
O 

• 

UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, manifestamos que los fondos FODES 
son regulados de acuerdo a su normativa, propiciando elementos de juicio 
necesarios para la orientación de los fondos de acuerdo a lo establecido en dicha 
normativa. Así por ejemplo el transporte de funcionarios y empleados, si bien es 
cierto la ley permite que se realicen erogaciones de esta índole, sin embargo, el 
Concejo y el Tesorero como responsables de la administración de los fondos, 
velaran que sea para el cumplimiento de obligaciones propias de la Municipalidad; 
por lo que dichos gastos relacionados al pago de transporte aéreo, pago de 
perifoneo y transporte de personal para celebración de empleados Municipales, no 
están contemplados en lo establecido en dicha normativa. 

Asimismo, la Ley permite erogaciones en repuestos y accesorios para vehículos de 
uso para el transporte de funcionarios y empleados propiedad de la Municipalidad, 
en ninguna de sus partes la Ley y su reglamento FODES, contempla repuestos y 
accesorios para otro tipo de transporte; por lo que al decir que los boletos aéreos son 
parte del transporte que se puede financiar con dichos fondos, es incorrecto. 

Por otra parte, del viaje realizado al exterior no existe evidencia que demuestre el 
beneficio obtenido para la Municipalidad como resultado de dicho viaje. De igual 
forma la administración no presentó documentación que demuestre las gestiones 
realizadas durante el viaje. 

El Concejo Municipal, no presentó evidencia documental y/o comentarios respecto a 
esta observación, no obstante habérsele concedido el plazo de 5 días hábiles 
posterior a la lectura de borrador de informe, que venció el día 29 de noviembre de 
2019; por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 

Por las razones anteriormente expuestas, la deficiencia se mantiene el Alcalde 
Municipal y el Síndico Municipal. 

6. USO EN EXCESO DEL 50% DEL FODES 25%, PARA PAGO DE SALARIOS Y 
RETENCIONES LEGALES. 

Comprobamos que se realizaron erogaciones en exceso del 50% del FODES 25% 
por $16,548.60 en concepto de pago de salarios y retenciones legales durante el 
período del 1 de mayo al 31 de octubre de 2018, según el detalle siguiente: 
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~~i Detalle Valor . ~ ~ ; · 
ij/~ ~ Total FODES 25% de mayo a octubre $ 117,478. 0 "'•~ 

El 50% del FO DES 25%, establecido en el Art. 1 O del Reglamento ~ 

~ FODES del mayo a octubre 
$ 58,739.31 

Total pago de planillas de salarios $ 75,287.91 

Uso en exceso del 50% de FODES 25% ($ 16,548.60) 

El artículo 8 de la Ley del. Fondo para el Desarrollo Económico y Social, establece: 
"Los municipios reciban los recursos asignados del Fondo Municipal, no podrán 
utilizar más del 25% de ellos en gastos de funcionamiento. 

El artículo 1 O del Reglamento para el Desarrollo Económico y Social, establece: "Del 
saldo que resultare del Fondo para el Desarrollo Económico y Social, después de 
descontar las asignaciones al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de 
El Salvador y al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, los municipios 
utilizarán el 75% para desarrollar proyectos de obras de infraestructura, en beneficio 
de sus habitantes y el 25% para gastos de funcionamiento. Los fondos necesarios 
para financiar este 25%, se tomarán del aporte que otorgue el Estado, por medio del 
Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal. 

Se entenderá por gastos de funcionamiento, todos aquellos en que incurre la 
municipalidad como ente titular del municipio, para mejoras y mantenimiento en 
instalaciones propiedad municipal, tales como salarios, jornales, dietas, aguinaldos, 
viáticos, transporte de funcionarios y empleados, servicios de telecomunicaciones, de 
agua, energía eléctrica, repuestos y accesorios para los vehículos de uso para el 
transporte de funcionarios y empleados, propiedad de las municipalidades. De dicho 
25%, los municipios podrán utilizar hasta el 50% para el pago de salarios jornales, 
dietas, aguinaldos y viáticos. 

Del aporte que otorgue el Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
Municipal, los municipios podrán destinar hasta el 1 % para pago de membresía y 
cuotas gremiales, porcentaje que deberá retener el Instituto Salvadoreño de 
Desarrollo Municipal, previo acuerdo del Concejo Municipal de cada municipio. Dicha 
cantidad se descontará del 25% asignado para gastos de funcionamiento de cada 
municipio. El Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal publicará mensualmente 
en dos periódicos de mayor circulación nacional, las asignaciones transferidas a los 
municipios 

El artículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "Objeciones 
a órdenes superiores. Los servidores al ejercer el control previo financiero o 
administrativo, analizarán las operaciones propuestas antes de su autorización o 
ejecución, examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad y 
pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando 
las razones de la objeción. 
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LO dispuesto en el inciso segundo del Art. 35 de esta Ley, se aplicará ,_ 
servidores que hubieren objetado órdenes superiores" 

La observación se generó por: 
• El Concejo Municipal aprobó a través de Acta No. 1 de fecha 02/05/2018 en 

diferentes números de acuerdos municipales: refrendar nombramientos de 
personal; realizó nuevos nombramientos así como también contratación de 
personal eventual, sin verificar la disponibilidad presupuestaria que el presupuesto 
del año 2018 tenía para el rubro de remuneraciones, además autorizó al Tesorero 
municipal a realizar los pagos por más del 50% del FODES 25%, en concepto de 
salarios, retenciones legales y pagos de préstamos de los empleados municipales. 

• Tesorero Municipal no emitió objeción alguna en realizar los pagos y erogaciones 
relacionadas con las remuneraciones. 

En consecuencia, ha dejado de gastarse y/o invertirse en el funcionamiento 
municipal administrativo la suma de $16,548.60, aspectos que mejorarían la atención 
y las condiciones a favor del personal y la población que hace uso de los servicios 
municipales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

A través de nota de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrita por el Concejo 
Municipal, Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de 
Contabilidad, Jefe UACI , Administrador de Contrato Ad Honorem, comentaron: " 
a) La comunicación dada conocer por ustedes refleja un análisis de los meses de 

mayo a octubre de 2018, cuando el período auditado es hasta diciembre de dicho 
año. 

b) En nuestro análisis de mayo a diciembre de 2018, hemos identificado que en el 
mes de mayo, hubieron pagos de planillas de previsiones sociales y renta 
correspondientes al mes de abril, que suman la cantidad de cinco mil setecientos 
noventa y cinco 35/100 dólares ($5,795.35) por lo que a nuestro criterio esta 
cantidad debe ser restada al total de pago de planillas que se nos dio a conocer 
que correspondía hasta el mes de octubre, por lo que hasta ese mes en lugar de 
dieciséis mil seiscientos veinte 60/100 dólares ($16,620.60) en exceso, lo real 
tendría que ser Diez mil ochocientos veinticinco 25/100 dólares ($10,825.25) . 

c) Sin embargo el 6 de diciembre de 2018 se emitió decreto No. 186 en donde se 
faculta a las municipalidades del país a utilizar el cien por ciento del 25% del 
FODES, en tal sentido al hacer la sumatoria de los FONDOS FODES 25% 
recibidos de los meses de mayo a diciembre, y de lo cual podemos utilizar para 
pago de Dietas y Planillas y al hacer la resta de los gastos efectuados en esos 
rubros durante dichos meses podemos comprobar que lo que hemos utilizado de 
más del 25% es únicamente Cuatrocientos dieciocho 39/100 dólares ($418.39), 
y no como lo han establecido en el informe preliminar que se nos dio a conocer, 
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Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a traves de nota de fecha ~¿'< de -" c.!/ 
noviembre del corriente año, suscrita por el Síndico Municipal y el Segundo Re AO~ · 

Propietario, manifestaron: "Que los señores auditores exponen en la página número 
22 de dicho Borrador de Informe lo siguiente: 
• El Concejo Municipal aprobó el presupuesto del año 2018 con sobrecarga al 

FODES 25% en contradicción a su ley específica, ya que el rubro de 
remuneraciones esta excedido en más del 12.50% mensual en materia de 
remuneraciones, además autorizo al Tesorero Municipal a realizar los pagos por 
más del 50% del FODES 25%, en concepto de salarios, retenciones legales y 
pagos de préstamos de los empleados municipales. 

• Tesorero Municipal no emitió objeción alguna en realizar los pagos y erogaciones 
relacionadas con las remuneraciones. 

Como miembros del Concejo Municipal período mayo 2018 abril 2021, no somos 
responsables de las acciones tomadas por el Concejo Municipal que fungió en el 
período 2015-2018, ya que como ustedes muy bien lo señalan, fueron ellos quienes 
aprobaron el presupuesto 2018 con las deficiencias señaladas, quedando 
fuertemente evidenciado que la conducta señalada como contraria a la ley no fue 
ejecutada por éste Concejo. 

Con respecto a que el Tesorero no objetó el realizar los pagos, al leer el tenor del 
artículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se puede deducir que 
el momento oportuno para objetar tuvo que haber sido cuando se inició la ejecución 
presupuestaria en el mes de enero del año 2018, ya que dicho artículo señala: "Los 
servidores al ejercer el control previo financiero administrativo, analizarán las 
operaciones propuestas antes de su autorización o ejecución". Lo anterior permite 
deducir que el Tesorero que fungía en el período 2015-2018 tuvo que analizar las 
operaciones propuestas en el presupuesto 2018, en este caso las fuentes de 
financiamiento y antes de su ejecución en el mes de enero objetarlas. Pero es el 
caso que pasaron 5 meses del año 2018 y no lo hizo, por lo anteriormente planteado 
consideramos que dicha conducta no puede ser imputada ni al Concejo Municipal ni 
al Tesorero de la actual administración" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios, proporcionados por los miembros del Concejo Municipal, 
Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de Contabilidad , Jefe 
UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, determinamos que estos no son 
suficientes para desvanecer la deficiencia señalada, por las razones siguientes: 

Es correcto al expresar que nuestro alcance para realizar los procedimientos de 
auditoría comprenden de mayo a diciembre 2018, sin embargo nuestro trabajo se 
basa en velar el cumplimiento de la normativa legal y técnica vigente en nuestro país, 
por tal razón al existir un decreto emitido por la Asamblea Legislativa donde facultan 
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En relación a que las retenciones legales por un monto de $5,795.35 debe ser 
restada al monto observado, por ser pagos correspondientes al mes de abril, es 
importante mencionar que las erogaciones registradas en el libro bancos con la 
documentación de soporte anexa a los cheques en concepto de pago de retenciones 
legales, permiten identificar que dichas retenciones son pagadas al mes siguiente de 
haberse efectuado dicha retención, de igual forma aun restándolas como lo 
describen en sus comentarios, han realizado un exceso incumpliendo la normativa 
legal. 

Por otra parte, en el literal c) de la respuesta presentada, hacen referencia al decreto 
emitido por la Asamblea Legislativa de la utilización del 100% del FO DES 25%. En 
tal sentido la observación tiene su fundamento tanto en la asignación como en la 
utilización de dicho fondo de los meses de mayo a octubre. 

Analizados los comentarios proporcionados por el Síndico Municipal y el Segundo 
Regidor Propietario, posterior a la lectura del Borrador de Informe, manifestamos 
que, en efecto, en la causa se describió como responsables de la aprobación del 
presupuesto 2018 y el período en el cual fungieron inició posterior a ello. 

No obstante lo anterior, como Concejo Municipal aprobaron a través de Acta No. 1 de 
fecha 02/05/2018 en diferentes números de acuerdos municipales: refrendar 
nombramientos de personal; realizó nuevos nombramientos, así como también 
contratación de personal eventual, para el período del 01 de mayo al 31 de diciembre 
de 2018, período en el cual si fungieron como miembros del Concejo Municipal, sin 
verificar la disponibilidad presupuestaria que el presupuesto del año 2018 tenía para 
ese rubro, ya que presentaba sobrecarga al FODES 25% en contradicción a su ley 
específica, ya que el rubro de remuneraciones esta excedido en más del 12.50% 
mensual en materia de remuneraciones, además autorizó al Tesorero municipal a 
realizar los pagos por más del 50% del FODES 25%, en concepto de salarios, 
retenciones legales y pagos de préstamos de los empleados municipales. Acuerdo 
Municipal en el cual todos los miembros del Concejo Municipal emitieron su 
aprobación. 

El Alcalde, Primero, Tercero y Cuarta Regidores Propietarios, no presentaron 
evidencia documental y/o comentarios respecto a esta observación, no obstante 
habérsele concedido el plazo de 5 días hábiles posterior a la lectura de borrador de 
informe, que venció el día 29 de noviembre de 2019. 

Por las razones anteriormente expuestas, la deficiencia se mantiene para el Tesorero 
Municipal y el Concejo Municipal. 
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Comprobamos que el Concejo Municipal autorizó pagos que no son obliga v ~~~ v j o~~ 
cargo del municipio de San Lorenzo, por honorarios a apoderado legal por un m 
de $2,500.00, para defensa de demandas por despidos realizados, sin existir un 
beneficio para la Municipalidad, ya que las demandas interpuestas no corresponden 
a la Municipalidad, sino en contra de quien ordenó los despidos, en su carácter 
personal. 

El Código Municipal establece: 

Artículo. 31 numerales 2 y 4.- Son obligaciones del Concejo: 
2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de 

responsabilidad administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y 
custodia. 

4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia. 

Artículo. 66.- Son obligaciones a cargo del municipio: 
1. Las legalmente contraídas por el municipio derivadas de la ejecución del 

Presupuesto de Gastos. 
2. Las deudas provenientes de la ejecución de presupuestos fenecidos, reconocidos 

conforme al ordenamiento legal vigente. 
3. Las provenientes de la deuda pública municipal contraídas de conformidad con la 

ley; 
4. Las deudas, derechos y prestaciones, reconocidos o transados por el municipio, 

de acuerdo con las leyes o a cuyo pago hubiese sido condenado por sentencia 
ejecutoriada de los tribunales. 

5. Los valores legalmente consignados por terceros y que el municipio esté obligado 
a devolver de acuerdo a la ley. 

6. El valor de las colectas voluntarias para obras de interés común o servicios 
públicos aportados por terceros que no llegaren a realizarse o prestarse. 

Artículo. 68.- Se prohíbe a los municipios ceder o donar a título gratuito, cualquier 
parte de sus bienes de cualquier naturaleza que fueren, o dispensar el pago de 
impuesto, tasa o contribución alguna establecida por la ley en beneficio de su 
patrimonio; salvo el caso de materiales o bienes para vivienda, alimentación y otros 
análogos, en caso de calamidad pública o de grave necesidad 

Artículo. 76.- El presupuesto de egresos contendrán las partidas correspondientes 
para la atención de las funciones, actividades y servicios municipales, así como que 
correspondan a inversiones y a aportes para fundaciones, empresas, sociedades, 
instituciones municipales autónomas y demás organismos de carácter municipal o 
intermunicipal. 
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La ley de la Carrera Administrativa Municipal, en el inciso quinto del pt.' 
3 

~~}[ 

establece: " ... Si el Juez declara la nulidad del despido, ordenará en ij,m 1sm'a t..'!-: 

sentencia que el funcionario o empleado sea restituido en su cargo o empleo, (s 9 ' 
coloque en otro de igual nivel y categoría y además se le cancelen por cuenta de los 
miembros del Concejo Municipal, del Alcalde o Máxima Autoridad Administrativa o 
del funcionario de nivel de dirección que notificó el despido de forma ilegal, en su 
caso, los sueldos dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la fecha en 
que se cumpla la sentencia" 

El artículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "Objeciones 
a órdenes superiores. Los servidores al ejercer el control previo financiero o 
administrativo, analizarán las operaciones propuestas antes de su autorización o 
ejecución, examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad y 
pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando 
las razones de la objeción. 

Si el superior autorizare, por escrito, los servidores cumplirán la orden, pero la 
responsabilidad caerá en el superior. 

Lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 35 de esta Ley, se aplicará a los 
servidores que hubieren objetado órdenes superiores" 

La deficiencia se debió a que el Alcalde Municipal, Síndico Municipal Primero y 
Segundo Regidores Propietarios, autorizaron al Tesorero Municipal a realizar pagos 
en concepto de honorarios, sin beneficio para la Municipalidad. 

En consecuencia, al utilizar $2,500.00 constituye un uso inadecuado de los recursos, 
restringiendo la atención de otras necesidades que son de interés para la Comuna. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

A través de nota de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrita por el Concejo 
Municipal, Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de 
Contabilidad, Jefe UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, comentaron: "A 
esta condición encontrada sobre el pago de honorario a apoderado municipal para la 
defensa de denuncias por despidos al Concejo Municipal, queremos manifestar que 
en ningún momento el concejo contrato para este tipo de situación, el Apoderado 
contratado sirvió para defender al Concejo de demandas realizadas por trabajadores 
de jornales del Proyecto de Mantenimiento, Reparación, Limpieza de Calles Urbanas, 
Caminos Vecinales y obras Diversas ejecutado con fondos FODES 75% que su 
contrato había finalizado el 30 de abril de 2018, contratados por el Concejo Municipal 
saliente y que al momento de nosotros como autoridad local tomamos posesión los 
referidos jornales habían terminado su contrato, ellos interpusieron demandas de 
despidos las cuales no fueron ciertas y como Municipalidad teníamos la obligación de 
defender los intereses de la comuna ya que no contamos con jurídico dentro de la 
misma, nos vimos en la necesidad de contratar los servicios profesionales de un 
experto en la materia laboral (Jurídico), adjuntamos Acuerdo Municipal con el cual 
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comprobamos la finalización de los contratos y que en ningún m 
0

~ j :€ i? 
Municipalidad despidió a los trabajadores, lo cual constituye el Anexo No 8". 'tfo':>"'•<Q> ..- t.~: 
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Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a través de nota de fecha 21 e 
noviembre del corriente año, suscrita por el Síndico Municipal y el Segundo Regidor 
Propietario, manifestaron: "Con todo respeto exponemos: .Lo manifestado en la 
observación no es cierto, dado ue las demandas interpuestas fueron en contra del 
señor , en su calidad de Alcalde 
Municipal de San Lorenzo y no en su carácter personal como aparece relacionado 
en el Borrador de Informe. 

El señor Alcalde como tal hizo uso de su derecho legítimo de defensa ante una 
acción que había realizado en uso de sus facultades, mismo que quedó demostrado 
al momento del fallo, el cual fue a favor de la municipalidad. Se anexa copia de 
demanda a través de la cual se demuestra el carácter en el que compareció el señor 
Alcalde. 

Es de aclarar que ante este tipo demandas era pertinente la contratación de un 
profesional del derecho para ejercer su defensa técnica, el beneficio para la 
Municipalidad se manifiesta en el hecho de que prevaleció el Estado de Derecho (la 
fiel observancia de las leyes) y no se siguió con el pago de empleados que no 
realizaban ninguna actividad productiva para la Municipalidad y que habían sido 
disfrazados en pagos por jornales. 

Nos sorprende grandemente que dicha acción de disfrazar pagos no haya sido 
observada en períodos anteriores por la honorable Corte de Cuentas. 

Señalar que el pago fue realizado de fondos propios de la Municipalidad, para los 
cuales no existe ninguna disposición legal que prohíba el utilizarlos" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios, proporcionados por los miembros del Concejo Municipal, 
Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de Contabilidad, Jefe 
UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, manifestamos que aceptan que el 
Apoderado Legal se contrató para defender al Concejo de las demandas realizadas 
por los trabajadores de la Municipalidad. 

Analizados los comentarios proporcionados por el Síndico Municipal y el Segundo 
Regidor Propietario, posterior a la lectura del Borrador de Informe, manifestamos que 
la evidencia documental presentada, comprueba que el señor Alcalde Municipal de 
San Lorenzo le notificó el despido sin explicar el motivo a uno de los trabajadores por 
lo que éste se avocó a la Procuraduría General de la República, quienes le designan 
un defensor para que lo represente ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Atiquizaya para promover Juicio de Nulidad de Despido Municipal. 
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Por lo tanto, como lo expresa la ley de la Carrera Administrativa Munic ~ } \: . · ; .. · ;fj 
inciso quinto del artículo 75 establece: " ... Si el Juez declara la nulidad del · ~ L~id~(,~_. 
ordenará en la misma sentencia que el funcionario o empleado sea restituido -Aoo ' 
cargo o empleo, o se le coloque en otro de igual nivel y categoría y además se le 
cancelen por cuenta de los miembros del Concejo Municipal, del Alcalde o Máxima 
Autoridad Administrativa o del funcionario de nivel de dirección que notificó el 
despido de forma ilegal, en su caso, los sueldos dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta la fecha en que se cumpla la sentencia"; por lo que el pago del 
defensor debió pagarlo el Señor Alcalde, por ser la persona que notificó el despido 
de forma ilegal. 

El Alcalde Municipal y el Primer Regidor Propietario, no presentaron evidencia 
documental y/o comentarios respecto a esta observación, no obstante habérsele 
concedido el plazo de 5 días hábiles posterior a la lectura de borrador de informe, 
que venció el día 29 de noviembre de 2019. 

Por las razones anteriormente expuestas, la deficiencia se mantiene para el Alcalde 
Municipal, Síndico Municipal, Primero y Segundo Regidores Propietarios. 

8. PAGOS NO PROCEDENTES DE FONDOS PROPIOS 

Comprobamos que se realizaron erogaciones de la cuenta de fondos propios por un 
monto de $ 8,682.26, por el otorgamiento de indemnizaciones por despido, las cuales 
no son obligaciones de la Municipalidad, sino de quien ordenó los despidos, en su 
carácter personal, según el siguiente detalle: 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

El Código Municipal establece: 

CONCEPTO 
MONTO 

OTORGADO 

Cese de cargo como Registrador $ 
Municipal 6,502.00 

Cese de cargo como Gerente $ 
Administrativo 2,180.26 

TOTAL $ 8,682.26 

Artículo. 31 numerales 2 y 4.- Son obligaciones del Concejo: 
2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de 

responsabilidad administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y 
custodia. 

4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y 
eficacia. 

Artículo. 66.- Son obligaciones a cargo del municipio: 
1. Las legalmente contraídas por el municipio derivadas de la ejecución del 

Presupuesto de Gastos. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



~ ---
1/. :\~s DE i.,4 , 

i~<,'J' ,_,,oNAL 01;: ,P~ 
2. Las deudas provenientes de la ejecución de presupuestos fenecidos, re ,@a~~<-!~1~ 

conforme al ordenamiento legal vigente. !;8': . ~ , ~ i ~ 
3. Las provenientes de la deuda pública municipal contraídas de conformi ~ · ' 1 "' :'" 

v ~-ley· - c..· 
' ~{ S(l.LVf,..OO~· 

4. Las deudas, derechos y prestaciones, reconocidos o transados por el mun · , 
de acuerdo con las leyes o a cuyo pago hubiese sido condenado por sentencia 
ejecutoriada de los tribunales. 

5. Los valores legalmente consignados por terceros y que el municipio esté obligado 
a devolver de acuerdo a la ley. 

6. El valor de las colectas voluntarias para obras de interés común o servIcIos 
públicos aportados por terceros que no llegaren a realizarse o prestarse. 

Artículo. 76.- El presupuesto de egresos contendrán las partidas correspondientes 
para la atención de las funciones, actividades y servicios municipales, así como que 
correspondan a inversiones y a aportes para fundaciones, empresas, sociedades, 
instituciones municipales autónomas y demás organismos de carácter municipal o 
intermunicipal. 

La ley de la Carrera Administrativa Municipal, establece: 

Artículo 71: "Procedimiento en caso de despido. Para la imposición de la sanción de 
despido se observará el procedimiento siguiente: 
1. El Concejo, el Alcalde o la Máxima Autoridad Administrativa comunicará por 

escrito en original y copia al correspondiente Juez de lo Laboral o Jueces con 
competencia en esa materia del municipio de que se trate, su decisión de 
despedir al funcionario o empleado, expresando las razones legales que tuviere 
para ello, los hechos en que la funda y ofreciendo la prueba de éstos; 

2. De la demanda, el Juez de lo Laboral o Jueces con competencia en esa materia 
del municipio de que se trate, correrá traslado por seis días hábiles al funcionario 
o empleado, entregándole copia de la misma, para que la conteste; 

3. Si vencido el plazo a que se refiere el numeral anterior, el funcionario , o 
empleado no contesta o contestando manifiesta su conformidad, el Juez 
resolverá autorizando el despido; a menos que el empleado o funcionario, dentro 
de seis días hábiles de vencido el plazo, compruebe ante el Juez haber estado 
impedido con justa causa para oponerse, en cuyo caso se le concederá un nuevo 
plazo de seis días hábiles para que exponga los motivos y proponga las pruebas 
del caso; 

4. Si el funcionario o empleado se opusiere dentro de los plazos expresados en los 
numerales precedentes, el Juez abrirá a pruebas por el término de ocho días 
hábiles improrrogables, dentro del cual recibirá las pruebas que se hayan 
propuesto y las demás que estime necesario producir y vencido el término, 
pronunciará la resolución pertinente dentro de los tres días hábiles siguientes. 

Artículo 74: "Nulidad. Los despidos de funcionarios o empleados que se efectúen sin 
observarse los procedimientos establecidos en esta ley, serán nulos" 
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Artículo 75: "Procedimiento en caso de nulidad de despido. Cuando un fu LIJ • • . • r¡}j 
empleado fuere despedido sin seguirse el procedimiento establecido en ~)a .,ley, "': 
podrá ocurrir dentro de los quince días hábiles siguientes al despido, ante el s A _e:, . 

lo Laboral o del Juez con competencia en esa materia del Municipio de que se trate, 
o del domicilio establecido, de la entidad para la cual trabaja, solicitando la nulidad 
del despido, expresando las razones legales que tuviere para ello, los hechos en que 
la funda y ofreciendo la prueba de éstos. 

El Juez dará audiencia por cuarenta y ocho horas al Concejo, Alcalde o Máxima 
Autoridad Administrativa a quien se impute el despido, entregándole copia de la 
misma, para que la conteste. 

Si vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, el Concejo, Alcalde o Máxima 
Autoridad Administrativa no contesta o contestando manifiesta su conformidad, el 
Juez sentenciará declarando la nulidad del despido; a menos que la autoridad 
demandada, dentro de seis días hábiles de vencido el plazo, compruebe ante el Juez 
haber estado impedido con justa causa para oponerse, en cuyo caso se le concederá 
un nuevo plazo de cuarenta y ocho horas para que la conteste. 

Si la parte demandada se opusiere dentro de los plazos expresados en los incisos 
precedentes, el Juez abrirá a pruebas por el término de cuatro días hábiles 
improrrogables, dentro del cual recibirá las pruebas que se hayan propuesto y las 
demás que estime necesario producir y vencido el término, pronunciará la sentencia 
pertinente dentro de los tres días hábiles siguientes. 

Si el Juez declara la nulidad del despido, ordenará en la misma sentencia que el 
funcionario o empleado sea restituido en su cargo o empleo, o se le coloque en otro 
de igual nivel y categoría y además se le cancelen por cuenta de los miembros del 
Concejo Municipal, del Alcalde o Máxima Autoridad Administrativa o del funcionario 
de nivel de dirección que notificó el despido de forma ilegal, en su caso, los sueldos 
dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la fecha en que se cumpla la 
sentencia. 

El Concejo Municipal , Alcalde o Máxima Autoridad Administrativa deberá cumplir la 
sentencia del Juez dentro de los treinta días hábiles contados a partir de la fecha en 
que se le notifique. 

En caso de incumplimiento, el funcionario o empleado tendrá acción ejecutiva contra 
las personas que integran el Concejo, contra la persona del Alcalde o de la Máxima 
Autoridad Administrativa, o del funcionario de nivel de dirección que notificó el 
despido de forma ilegal, según el caso, para exigir el pago de los salarios 
adeudados, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 

La certificación de la sentencia debidamente ejecutoriada, emitida por el Juez de lo 
Laboral o del Juez con competencia en esa materia del Municipio de que se trate, o 
del domicilio establecido, tiene fuerza ejecutiva". 
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El artículo 28 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "Obje ~ne!{ .,,.~ .>;.,:-
a órdenes superiores. Los servidores al ejercer el control previo financie ~ s.i1f?'~~~-
administrativo, analizarán las operaciones propuestas antes de su autorización o 
ejecución, examinando su legalidad, veracidad, conveniencia, oportunidad y 
pertinencia; y podrán objetar, por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando 
las razones de la objeción. 

Si el superior autorizare, por escrito, los servidores cumplirán la orden, pero la 
responsabilidad caerá en el superior. 

Lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 35 de esta Ley, se aplicará a los 
servidores que hubieren objetado órdenes superiores" 

La deficiencia se debió a que el Alcalde Municipal, Síndico Municipal, Primer y 
Segundo Regidor Propietario autorizaron al Tesorero Municipal a pagar 
Indemnizaciones, sin haber seguido el debido proceso. 

En consecuencia, al utilizar $8,682.26 constituye un uso inadecuado de los recursos, 
lo cual limita la atención de otras necesidades que son de interés para la Comuna. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

A través de nota de fecha 25 de septiembre de 2019, suscrita por el Concejo 
Municipal, Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de 
Contabilidad, Jefe UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, comentaron: "En 
relación a las indemnizaciones canceladas a los empleados mencionados en el 
cuadro anterior, queremos manifestar que el primero el señor 
.. es una Supresión de Plaza, y con el cual se llegó a un conciliatorio en la 
Procuraduría General de la República, para el pago de su indemnización tal como lo 
establece el art. 53 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal la cual 
textualmente dice: "En los casos que a los funcionarios o empleados de carrera 
independientemente de su relación jurídico laboral, se les comunique o notifique la 
supresión de la plaza o cargo, éstos podrán ser incorporados a empleos similares o 
de mayor jerarquía o podrán ser indemnizados" 

El inciso tercero de dicho artículo manifiesta "La indemnización a que se refieren los 
incisos anteriores, sólo procederá cuando los funcionarios o empleados de carrera, 
cesaren en sus funciones por supresión de plaza o cargo, y tendrán derecho a recibir 
una indemnización equivalente al sueldo mensual correspondiente a dicha plaza o 
cargo, por cada año o fracción que exceda de seis meses de servicios prestados" 

En tal sentido como el empleado de carrera fue una supresión de plaza de 
conformidad a la Ley se podía establecer el monto a indemnizar y hacer efectivo el 
pago. 

Con los señores 
' al igual que el caso anterior interpusieron demandas en la Procuraduría General de 
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la República, en la cual se citó al Concejo para llegar a un acuerdo concili 
1
~~ .. j~} 

los referidos empleados ambos accedieron al despido y se llegó a un cons v ~ ~ ff,,~· 

medio del cual se estableció el monto a cancelar en concepto de indemnizac~ ~ ---
cual fue calculado por dicha institución para su respectivo pago, el debido proceso 
establecidos según la Ley no se siguieron, pero tampoco es una donación como 
ustedes lo establecen según el art. 68 del código Municipal, en tal sentido como eran 
empleados municipales y el mismo código de trabajo establece en el capítulo VIII 
INDEMNIZACION POR DESPIDO DE HECHO SIN CAUSA JUSTIFICADA en el 
artículo 58 literalmente dice "Cuando un trabajador contratado por tiempo indefinido. 
fuere despedido de sus labores sin causa justificada. tendrá derecho a que el patrono 
le indemnice con una cantidad equivalente al salario básico de treinta días por cada 
año de servicio y proporcionalmente por fracciones de año. En ningún caso la 
indemnización será menor del equivalente al salario básico de quince días." 

También manifestar que para el pago del mismo se hizo en base a cálculo realizado 
por la Procuraduría General de la República, no omitimos manifestar que el señor 
Ortíz Guerra, no formaba parte de la Carrera Administrativa Municipal puesto que 
ocupaba un cargo de confianza que era el de Gerente Administrativo tal como lo 
establece el art. 2, numeral dos inciso segundo de la Ley de la Carrera Administrativa 
Municipal, las cuales se tienen las copias de las actas de conciliación firmadas por el 
concejo y los empleados. Se anexa el acuerdo de la supresión de plaza, para el pago 
de dichas indemnizaciones se contaba con la asignación presupuestaria. 

, Tercer Regidor Propietario y 
, anexan las certificaciones de los acuerdos 

municipales donde se tomó la decisión de cesar de sus cargos a los referidos 
empleados, en la cual manifiestan no estar de acuerdo con dicha decisión y se 
exoneran de cualquier responsabilidad. Dichos documentos conforman el Anexo 
No.9" 

Posterior a la lectura de Borrador de Informe, a través de nota de fecha 21 de 
noviembre del corriente año, suscrita por el Síndico Municipal y el Segundo Regidor 
Propietario, manifestaron: "En ninguna normativa legal referente a municipalismo, 
establece la prohibición de usar fondos propios para el pago de indemnizaciones a 
trabajadores. La municipalidad decidió cesar de sus funciones a las personas 
mencionadas en la observación, quienes desempeñaban el cargo de Registrador 
Municipal y Gerente Administrativo. 

El Artículo 52 de la Constitución de la República, literalmente dice: Los derechos 
consagrados en favor de los trabajadores son irrenunciables. La enumeración de los 
derechos y beneficios a que este capítulo se refiere, no excluye otros que se deriven 
de los principios de justicia social. 

La práctica de la mediación se ha ido extendiendo paulatinamente en El Salvador, 
especialmente en el ámbito de la justicia cuyo exponente más connotado durante 
más de una década ha sido la Procuraduría General de la República; emergiendo, 
además, algunas experiencias en el ámbito municipal y comunitario. 
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Que por economía procesal y respetando los derechos de los trab ~~ x ~,1if 
consagrados en la Constitución de la República y leyes secundarias, en el Mi · rio 1:,11--' 

Público, Procuraduría General de la República, Procuradora Auxiliar 
4 

~ _2oll-, 

Ahuacha án, Unidad de Defensa de Los Trabajadores, el señor -
, en su calidad de Alcalde Municipal y 

Representante Legal y Administrativo del Municipio de San Lorenzo, llegó a un 
acuerdo conciliatorio con las personas mencionadas en la observación. 

Compareció también, el Licenciado autorizado por 
la Procuradora General de la República para la celebración de la audiencia 
conciliatoria laboral. 

Si el procedimiento fue autorizado por una institución avalada para tal efecto, no 
encontramos el fundamento legal que contradiga el hecho que se le haya pagado de 
legal forma una indemnización a un trabajador por el tiempo laborado en la 
municipalidad. Las salidas alternas al proceso son legalmente permitidas en el 
ordenamiento jurídico de El Salvador. 

En el caso de supresión de plazas, la Ley de Servicio Civil y la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal contemplan la posibilidad de indemnización; en el presente 
caso la misma fue consensuada y aceptada por la parte trabajadora y la parte 
patronal" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los comentarios, proporcionados por los miembros del Concejo Municipal, 
Tesorero Municipal, Encargada de Presupuesto, Encargada de Contabilidad, Jefe 
UACI, Administrador de Contrato Ad Honorem, manifestamos que en relación a la 
supresión de plaza, está contemplada en la Ley de la Carrera Administrativa y la 
Municipalidad, actualmente cuenta solamente con una plaza de motorista; por lo que 
relacionado al , se supera. 

Asimismo, en el expediente del Sr. ni en la 
documentación anexa a los cheques pagados a su nombre no se anexó, el detalle 
del pago a realizar por la indemnización. Por otra parte, en el acta siete de fecha 15 
de junio 2018, Acuerdo Municipal cinco, considerando tres. hacen referencia al acta 
de audiencia conciliatoria celebrada entre el Sr. y el 
Alcalde Municipal, Síndico Municipal, Primer y Segundo Regidor Propietarios, hacen 
mención que acuerdan indemnizarlo por $5,782.80 y concilian por el despido 
realizado. 

En relación a los despidos realizados, la Ley de la Carrera Administrativa en los 
expedientes del personal y la documentación de soporte de los cheques pagados a 
los empleados, estos carecen de documentos que identifiquen el debido proceso, así 
como lo establece el artículo 67 de esta misma ley "Las sanciones de despido serán 
impuestas por el Concejo, el Alcalde o la Máxima Autoridad Administrativa, según el 
caso, previa autorización del Juez de lo Laboral o del Juez con competencia en esa 
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materia, del Municipio de que se trate o del domicilio establecido, en ca ( de "' ),: 
actuación asociada de las municipalidades o de las entidades municipales, s. ~-

acuerdo al procedimiento contemplado en esta Ley" 

Así como el Procedimiento en caso de despido según el artículo 71 de la Ley de la 
Carrera Administrativa Municipal, para la imposición de la sanción de despido se 
observará el procedimiento siguiente: 
1) El concejo, el alcalde o la máxima autoridad administrativa comunicará por escrito 

en original y copia al correspondiente juez de lo laboral o jueces con competencia 
en esa materia del municipio de que se trate, su decisión de despedir al 
funcionario o empleado, expresando las razones legales que tuviere para ello, los 
hechos en que la funda y ofreciendo la prueba de éstos. 

2) De la demanda, el juez de lo laboral o jueces con competencia en esa materia del 
municipio de que se trate, correrá traslado por seis días hábiles al funcionario O 
empleado, entregándole copia de la misma, para que la conteste; 

3) Si vencido el plazo a que se refiere el numeral anterior, el funcionario, o empleado 
no contesta o contestando manifiesta su conformidad , el juez resolverá 
autorizando el despido; a menos que el empleado o funcionario, dentro de seis 
días hábiles de vencido el plazo, compruebe ante el juez haber estado impedido 
con justa causa para oponerse, en cuyo caso se le concederá un nuevo plazo de 
seis días hábiles para que EXPONGA LOS MOTIVOS Y PROPONGA LAS 
PRUEBAS DEL CASO. 

4) Si el funcionario o empleado se opusiere dentro de los plazos expresados en los 
numerales precedentes, el juez abrirá a pruebas por el término de ocho días 
hábiles improrrogables, dentro del cual recibirá las pruebas que se hayan 
propuesto y las demás que estime necesario producir y vencido el término, 
pronunciará la resolución pertinente dentro de los tres días hábiles siguientes". 

Analizados los comentarios proporcionados por el Síndico Municipal y el Segundo 
Regidor Propietario, posterior a la lectura del Borrador de Informe, manifestamos que 
no desvirtúan la deficiencia, por las siguientes razones: 

La deficiencia está relacionada a las erogaciones de la cuenta de fondos propios por 
el otorgamiento de indemnizaciones por despido, las cuales no son obligaciones de 
la Municipalidad, sino de quien ordenó los despidos, para el caso en mención le 
correspondía al Alcalde Municipal, Síndico Municipal, Primero y Segundo Regidores 
Propietarios, ya que a través de Acuerdo Municipal aprobaron el cese de sus labores, 
en su carácter personal, no por la procedencia del fondo (fondos propios) ya que no 
debió pagarse con fondos municipales, sino con el dinero propio de cada uno de los 
que aprobaron el despido sin el debido proceso, condición última que hizo ilegal el 
despido. 

De igual forma, como mencionan en sus comentarios se llegó a un acuerdo 
conciliatorio por las acciones anteriormente descritas. 

El Alcalde, Primero, Tercero y Cuarta Regidores Propietarios, no presentaron 
evidencia documental y/o comentarios respecto a esta observación, no obstante 
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habérsele concedido el plazo de 5 días hábiles posterior a la lectura de borra 
informe, que venció el día 29 de noviembre de 2019. 

Por las razones anteriormente expuestas, la deficiencia se mantiene para El Alcalde 
Municipal, Síndico Municipal, Primero y Segundo Regidores Propietarios 

6. CONCLUSIONES DEL EXAMEN 

De conformidad a los resultados obtenidos al efectuar examen especial a la 
ejecución presupuestaria y a la legalidad de las transacciones y el cumplimiento de 
otras disposiciones aplicables, correspondiente al período del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2018, no es adecuada, existen incumplimientos, tanto en lo legal como 
en lo técnico, tal como se describen las deficiencias que se detallan en el numeral 5 
del presente informe, el cual fue realizado conforme a las normas de auditoría 
gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

7. RECOMENDACIONES 

El presente borrador de informe no contiene recomendaciones. 

8. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

La Municipalidad, durante el período auditado en la Unidad de Auditoría Interna, 
contó con dos auditores, como ampliamos a continuación: 

NOMBRE DEL 
AUDITOR 
INTERNO 

PERÍODO DE 
ACTUACIÓN 

Mayo y 
Junio/2018 

TRABAJO REALIZADO 

Solo presentó el plan de trabajo para el período 2018 
a la Corte de Cuentas de la República, además lo 
presento al Concejo Municipal de San Lorenzo el 
24/03/2017. 
Plan Anual de Auditoría Interna para el año 2018, 
presentado en las oficinas de la Corte de Cuentas, el 
día 29 de marzo de 2017 por el Licdo. 

OBSERVACIÓN 

Plan Anual de Auditoria Interna para el año 2017 
Modificado, recibido en las oficinas de la Corte de 
Cuentas el 29 de marzo de 2017, resentado por 

1-------+------t---=C-Li-'-cd'--'o-'-. •• L--~~L _____ j 

Sin auditor 
Julio a 

Octubre/2018 

Noviembre y 
Diciembre 

2018 

Acuerdo de aprobación del Plan Anual de Auditoría 
Interna 2019, según acuerdo número tres de del libro 
de actas del año 2018, por el Auditor Interno -

Plan Anual de Auditoría Interna para el año 2019, 
presentado al Concejo Municipal el 09 de noviembre 
de 2018 por Licdo. 

La municipalidad 
no conto con 
auditor interno en 
el período de julio 
a octubre 2018 
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Durante los meses de diciembre de 2018 y enero de 
2019, realizó conocimiento de la municipalidad a 
través de la Evaluación del Control Interno. 
Presento declaración anual de independencia, el 
14/01/2019 
Elaboro manual de auditoría interna institucional fue 
remitido a la corte de cuentas el 30/07/2019 
Reglamento de políticas internas para la unidad de 
auditoria interna, remitida al concejo municipal el 
23/01/2019 
Notificación de auditoría, al concejo municipal, el 
14/01/2019 

Respecto a los servicios de Auditoría Externa, la Municipalidad contrató este servicio 
durante el período auditado, para realizar Auditoría Financiera a la Municipalidad de 
San Lorenzo, departamento de Ahuachapán, correspondiente al período del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, presentando deficiencias, las cuales forman parte 
de la Carta de Gerencia. 

9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

El Informe de auditoría anterior, que se refiere al examen especial a la ejecución 
presupuestaria y a la legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras 
disposiciones aplicables, realizado por el período del 1 de enero al 30 de abril de 
2018, no contiene recomendaciones. 

10. PÁRRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen especial a la ejecución presupuestaria y a la 
legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones aplicables, 
correspondiente al período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, y se ha 
elaborado para comunicarlo al Concejo Municipal de San Lorenzo, departamento de 
Ahuachapán; y funcionarios relacionados que actuaron durante el período antes 
mencionado y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 

Santa Ana, 09 de diciembre de 2019 

"Esta es una versIon pública a la cual se le ha suprimido la información 
confidencial o declarada reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la 
Información Pública" 
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INCUMPLIMIENTO DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DEL ADMINIS'\ic~J •: -· <, 
DE CONTRATOS ~ s,-, ,.,.,..o~,~-.. 

Código de 
Fuente de Monto Monto Monto Modalidad de Fecha d e Fecha de Nombre del Proyecto identificación 

Financiam. Asignado Ejecutado Liquidado Ejecución Inicio Finalización contable 

Construcción de 
$5,292.23 Empedrado Fraguado 
materiales con superficie vista de FODES 

$20,154.17 $5,293.23 $4,369.59 Administración 10/12/2018 17/02/2019 calle a caserío los 111 
mano de peñates ,cantón 

obra$922.64 Guascota 

Concreteado de calle 
$1,014.53 
mano de principal cantón 451000001 FODES 111 $16,950.73 $1,014.53 
obra 

Administración 10/12/2018 03/02/2019 
Guascota 

$1,014.53 

Mejoramiento de vias 
$10,839.15 de acceso en 

FODES $37,654.16 $14,984.17 Materiales Administración 26/11/2018 21/01/2019 diferentes cantones 
del Municipio $4,139.84 

Remodelación del 
local de usos múltiples 

$5,481 .51 y unidad de Acceso a 620000002 FODES 111 $15,138.95 $5,481 .51 Materiales Administración 03/12/2019 05/02/2019 
la Información de la 
Alcaldía Municipal 
Fomento a los Valores .. 
,CIVICOS culturales, 
religiosos ,deportivos 2018-0003 FODES 111 $67,815.00 $62,766.04 $62,766.04 Administración 01/01/2018 01/12/2018 
, tradicionales del 
Municipio 

Disposición final de 
desechos sólidos del 2018-0004 FODES 111 $38,055.60 $28,760.89 $28,760.89 Administración 01/01/2018 01/12/2018 Municipio de San 
Lorenzo 

Mantenimiento de 
proyecto de 
1 nfraestructura, 2018-005 FODES 111 $62,040.00 $12,411 .76 $12,411.76 Administración ene-18 dic-18 
Eléctrica y alumbrado 
Publica. 

$28,254.39 
Recarpeteo de la mano de 
Cuesta que conduce 

FODES 11 1 $35.992.96 $28,254.39 
obra 

Administración 20/09/2018 12/10/2018 hacia el cantón el $666.80 
conacaste materiales 

$26,369.25 
Compra de láminas 
para Personas de 
Escasos Recursos 

FODES 111 $3,200.00 $3,050.00 $3,050.00 Libre Gestión 01/07/2018 01/07/2018 Económicos del 
Municipio de San 
Lorenzo 

Mantenimiento de 
,Reparación, Limpieza 
de calles Urbanas y FODES 11 1 

$206,071 .77 $174,184.97 
$174,184.97 Administración 01/01/2018 01/12/2018 

Caminos Vecinales y 
Obras Diversas 

Total $336,201.49 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

ANEXO No. 2 

DEFICIENCIAS POR GASTOS REALIZADOS EN PROGRAMAS SOCIAL 

Literal a) 

Nombre del proveedor Concepto del Pago 
Nº de Factura Falta de documentos Nº de Fecha de 

o Recibo que respalden el gasto Cheque Cheque 

Fomento a los valores, cívicos, culturales, religiosos, deportivos, tradicional del Municipio 

PAGO DE SALARIO 
Bitácora en la que - RECIBO demuestre los días 

INSTRUCTOR SIMPLE laborados y/o quien le ha 
860 29/06/2018 

DEPORTIVO supervisado su trabajo. - PAGO DE REFRIGERIO 
RECIBO Detalle de quienes 

13/06/2018 
SIMPLE recibieron refrigerio 858 

PAGO DE SALARIO 
Bitácora en la que - INSRUCTOR 

RECIBO demuestre los días 855 06/06/2018 
DEPORTIVO 

SIMPLE laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabaio. 

PAGO DE Detalle de quienes --- ELABORACION DE 600 RECIBO recibieron refrigerio 852 21/05/2018 
SANDWICHES DIA DE SIMPLE 
LA MADRE 

PAGO DE INSTRUCTOR 
Bitácora en la que - DEPORTIVO MES DE 

RECIBO demuestre los días 861 12/06/2018 
MAYO JUNIO 

SIMPLE laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabaio. 

PAGO DE INSTRUCTOR 
Bitácora en la que - DEPORTIVO MES DE 

RECIBO demuestre los días 
870 31/07/2018 

JULIO 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

supervisado su trabaio. 
Bitácora en la que - PAGO DE INSTRUCTOR RECIBO demuestre los días 

869 31/07/2018 
DEPORTIVO JULIO SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suPervisado su trabaio. 
Bitácora en la que - PAGO DE INSTRUCTOR RECIBO demuestre los días 879 30/08/2018 

DEPORTIVO AGOSTO SIMPLE laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 

PAGO DE INSTRUCTOR 
Bitácora en la que - DE BANDA DE PAZ C.E 

RECIBO demuestre los días 
886 14/09/2018 

CANTON LAS POZAS 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

supervisado su trabaio. 

PAGO DE INSTRUCTOR 
Bitácora en la que -- RECIBO demuestre los días 

DE BANDA DE PAZ C.E SIMPLE laborados y/o quien le ha 
887 14/09/2018 

CANTON CONACASTE supervisado su trabaio. 
PAGO DE INSTRUCTOR Bitácora en la que - DE BANDAS DE C.E RECIBO demuestre los días 

888 14/09/2018 
GILBERTO AUGUSTO SIMPLE laborados y/o quien le ha 
CARCAMO supervisado su trabajo. 
PAGO DE INSTRUCTOR Bitácora en la que --- DE BANDAS DE RECIBO demuestre los días 889 14/09/2018 
ESCUELA PARVULARIA SIMPLE laborados y/o quien le ha 
SAN LORENZO suPervisado su trabaio. 

- PAGO DE ALMUERZOS RECIBO 
Detalle de quienes 

PARA PERSONAL DE 
SIMPLE 

recibieron los almuerzos 891 20/09/2018 
LOROCO 

PAGO DE INSTRUCTOR 
Bitácora en la que - RECIBO demuestre los días 

DE BANDA C.E CANTON SIMPLE laborados y/o quien le ha 
892 20/09/2018 

EL PORTILLO suPervisado su trabaio. 
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Valor 
Pagado 

$444.45 

$67.50 

$207.41 

$300.00 

$660.00 

$330.00 

$444.45 

$444.45 

$150.00 

$150.00 

$150.00 

$150.00 

$196.00 

$150.00 
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No. Nombre del proveedor 

15-

16--

17----

18--

19--

20----

21 ----

22----

VARIOS BECARIOS 

Concepto del Pago 

PAGO DE INSTRUCTOR 
DE BANDA INSAL 

PAGO DE INSTRUCTOR 
DE BANDA C. E 
CASERIO SAN MATIAS 

PAGO DE INSTRUCTOR 
DEPORTIVO 
SEPTIEMBRE 

PAGO DE INSTRUCTOR 
DE BANDA C.E DIVINA 
PROVIDENCIA 

INSTRUCTOR DE 
BANDA DE PAZ C.E 
CANTON LA GUASCOTA 

PAGO DE INSTRUCTOR 
DE DEPORTE OCTUBRE 

INSTRUCTOR DE 
DEPORTE NOVIEMBRE 

PAGO DE INSTRUCTOR 
DE DEPORTES 
DICIEMBRE 

Nº de Factura 
o Recibo 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

Sub Total 

Falta de documentos N° de 
que respalden el gasto Cheque 

Bitácora en la que 
demuestre los días 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los dias 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 

893 

894 

895 

899 

902 

907 

913 

923 

Cooperación a la Educación 

PAGO DE 24 BECAS DE SIN 
ESTUDIANTES DEL MES DOCUMENTO 
DE JULIO 

Talonarios 
Cuadro de notas 

4692-
4693-
4694-
4695-
4696-
4697-
4698-
4699-
4700-
4701-
4702-
4703-
4704-
4705-
4706-
4707-
4708-
4709-
4710-
4711-
4712-
4713-
4715-
4716 

20/09/2018 $150.00 

20/09/2018 $150.00 

27/09/2018 $444.45 

04/10/2018 $150.00 

10/10/2018 $150.00 

30/10/2018 $444.45 

28/11/2018 $444.45 

20/12/2018 $444.45 

$6,222.06 

20/08/2018 $1,080.00 
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No. Nombre del proveedor Concepto del Pago 
N° de Factura Falta de documentos N° de r~,r> 

o Recibo que respalden el gasto Cheque Chec ~ •,..Pa1iadtl 
'<'( '¡-,· 

'" ' ~<> C.· 
4723- - -----
4724-
4728-
4729-
4730-
4731-
4732-
4733-
4734-
4735-
4736-
4737-

PAGO DE 28 BECAS DE 
4738-

SIN Talonarios 4739-
2 VARIOS BECARIOS ESTUDIANTES DEL MES DOCUMENTO Cuadro de notas 4740-

18/09/2018 $1,260.00 
DE JULIO Y AGOSTO 4741-

4742-
4743-
4744-
4745-
4746-
4747-
4748-
4749-
4750-
4751-
4752-
4753 
4765-
4766-
4767-
4768-
4769-
4770-
4771-
4772-
4773-
4774-
4775-

PAGO DE 25 BECAS DE 
SIN Talonarios 

4776-
3 VARIOS BECARIOS ESTUDIANTES DEL MES DOCUMENTO Cuadro de notas 

4777- 20/11/2018 $1,125.00 
DE SEPTIEMBRE 4778-

4779-
4780-
4781-
4782-
4783-
4784-
4785-
4786-
4787-
4788-
4789 

4797-
4798-
4799-
4800-

PAGO DE 26 BECAS DE SIN Talonarios 
4801 -

4 VARIOS BECARIOS ESTUDIANTES DEL MES 
DOCUMENTO Cuadro de notas 

4802- 14/11/2018 $1 ,170.00 
DE OCTUBRE 4803-

4804-
4805-
4806-
4807-
4808-

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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No. Nombre del proveedor Concepto del Pago 

N° de Factura Falta de documentos Nº de Fech di~ ! ~.. [Ji o Recibo que respalden el gasto Cheque Che~:'[> .,,,.. _ .,..:,;,: 

4809- ~ ~ 4810-
4811-
4812-
4813-
4815-
4816-
4817-
4818-
4819-
4820-
4821-
4822-
4824 

4831-
4832-
4833-
4834-
4835-
4836-
4837-
4838-
4839-
4840-
4841-

PAGO DE 26 BECAS DE 4842-

5 VARIOS BECARIOS ESTUDIANTES DEL MES 
SIN Talonarios 4843-

13/12/2018 $1, 170,00 DOCUMENTO Cuadro de notas 4845-DE NOVIEMBRE 
4846-
4847-
4848-
4849-
4850-
4851-
4852-
4853-
4854-
4855-
4856-
4858 

Sub Total $5,805.00 

Programa de Mantenimiento de reparación, limpieza de calles urbanas y caminos vecinales y obras diversas 

Bitácora en la que 

1 --- PAGO DE CAPORAL DE RECIBO demuestre los días 
11426 30/05/2018 $304.17 JORNALES SIMPLE laborados y/o quien le ha 

supervisado su trabajo. 

PAGO DE ENCARGADO 
Bitácora en la que --- RECIBO demuestre los días 

2 DE MANTENIMIENTO DE 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 11425 30/05/2018 $450.00 

VARIAS OBRAS supervisado su trabajo. 

PAGO POR RECICLAR Y 
Bitácora en la que - RECIBO demuestre los días 

3 SEPARAR DESECHOS 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 11477 29/06/2018 $101.40 

SOLIDOS supervisado su trabajo. 

PAGO POR LIMPIEZA DE Bitácora en la que 

4 ---- JORNAL DEL 01 DE 
RECIBO demuestre los días 

11476 29/06/2018 $111.54 
JUNIO AL 15 DE JUNIO 

SIMPLE laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. - PAGO DE LIMPIEZA DE RECIBO 
Bitácora en la que 

5 CALLES URBANAS SIMPLE demuestre los días 11475 29/06/2018 $283.44 
laborados y/o quien le ha 

50 



~~1AS f>j'~ 
(.,~?:-~G\ON4lo½ ·. 

Corte de Cuentas de la República ~'O~ -r't,1)01 ... ' <' ú·~ \ 
-._ ~ ' ..,,-o\ 

El Salvador, C . A. 4J ~, ta}~,~., 
~~ ! .... ' ~ có 
o o:: ~ ' • • · :,,. ,-. 
._;¡Ó • • r_¿,.,~c')¡ 

:~ ;~ Concepto del Pago 
Nº de Factura Falta de documentos Nº de MOR~ . 

No. Nombre del proveedor 
Fec l 

o Recibo que respalden el gasto Cheque Cheque - ....:.- «gado 

supervisado su trabajo. 

PAGO DE 
Bitácora en la que 

6 --- MANTENIMIENTO DE 
RECIBO demuestre los días 

11474 29/06/2018 $450.00 
OBRAS DIVERSAS 

SIMPLE laborados y/o quien le ha 
suoervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

7 --- PAGO DE JORNALES 
RECIBO demuestre los días 

11455 01/06/2018 $233.1 O 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

8 - PAGO DE CAPORAL DE RECIBO demuestre los días 11454 01/06/2018 $283.44 
JORNALES SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

9 -- PAGO DE 15 DIAS DE RECIBO demuestre los días 11596 31/07/2018 $250.05 
ALBAÑIL SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

10 --- PAGO DE 15 DIAS RECIBO demuestre los días 
11595 31/07/2019 $152.10 

JORNAL SIMPLE laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

11 ---- PAGO DE 15 DIAS RECIBO demuestre los días 11594 31/07/2018 $250.05 
ALBAÑIL SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

12 ---- PAGO DE 15 DIAS DE RECIBO demuestre los días 11592 31/07/2018 $152.10 
JORNAL SIMPLE laborados y/o quien le ha 

supervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

13 -- PAGO DE JORNALES 
RECIBO demuestre los días 

11591 31/07/2018 $350.00 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

supervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

14 -- PAGO DE JORNAL 
RECIBO demuestre los días 

11552 31/07/2018 $304.17 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabaio. 

PAGO POR RECICLAR Y 
Bitácora en la que 

15 SEPARAR DESECHOS 
RECIBO demuestre los días 11551 31/07/2018 $223.08 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

SOLIDOS supervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

16 PAGO POR JORNAL 
RECIBO demuestre los días 

11550 31/07/2018 $223.08 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

17 ---- PAGO PO JORNAL DE RECIBO demuestre los días 
11504 04/07/2018 $101.40 

LIMPIEZA SIMPLE laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

18 --- PAGO DE JORNAL 
RECIBO demuestre los días 11700 30/08/2018 $11 1.54 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

19 - PAGO POR JORNAL 
RECIBO demuestre los días 11699 30/08/2018 $11 1.54 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

20 - PAGO POR JORNAL 
RECIBO demuestre los días 

11698 30/08/2018 $1 11.54 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

supervisado su trabaio. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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No. Nombre del proveedor 

21 

22 

23----

24----

25 ----

26 ____.. 

27--

28 

Concepto del Pago 

PAGO POR JORNAL 

PAGO POR SERVICIOS 
DE ALBAÑIL 

PAGO POR JORNAL 

PAGO POR JORNAL 

PAGO POR JORNAL 

PAGO POR JORNAL 

PAGO POR JORNAL 

PAGO DE RECICLAR Y 
SEPARAR DESECHOS 
SOLIDOS 

29 _... PAGO DE JORNAL 

30 PAGO DE JORNAL 

31 _... PAGO DE JORNAL 

32 SERVICIOS DE ALBAÑIL 

33 PAGO DE JORNAL 

34 PAGO DE JORNAL 

35 _... PAGO DE JORNAL 

36_... 
PAGO DE 
OCTUBRE 

JORNAL 

Nº de Factura 
o Recibo 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

RECIBO 
SIMPLE 

Falta de documentos 
que respalden el gasto 

Bitácora en la que 

Nº de 
Cheque 

demuestre los días 11696 30/08/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los dias 11695 30/08/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

demuestre los días 11694 30/08/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

demuestre los días 11693 30/08/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 11689 30/08/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

demuestre los días 11688 30/08/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

demuestre los días 11687 30/08/2019 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

demuestre los días 11645 30/08/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 11644 30/08/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

demuestre los días 11643 30/08/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 11642 30/08/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

demuestre los días 11778 25/09/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

demuestre los días 11727 27/09/2018 
laborados y/o quien le ha 
su_l)ervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 11726 27/09/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

demuestre los días 11725 27/09/2018 
laborados y/o quien le ha 
suJ)_ervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 
demuestre los días 11724 27/09/2018 
laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 

$111.54 

$400.08 

$233.22 

$233.22 

$152.10 

$200.04 

$160.08 

$233.22 

$304.17 

$202.80 

$350.00 

$333.40 

$202.80 

$212.02 

$304.17 

$350.00 
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Bitácora en la que -- PAGO DE JORNAL MES RECIBO demuestre los días 11849 31/10/2018 $450.00 37 DE OCTUBRE SIMPLE laborados y/o quien le ha 
suoervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

PAGO DE ALBAÑIL DEL RECIBO demuestre los días 11812 30/10/2018 $83.35 38 MES DE OCTUBRE SIMPLE laborados y/o quien le ha 
suoervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

PAGO DE JORNAL DE RECIBO demuestre los días 
11811 30/10/2018 $233.22 39 LIMPIEZ SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabaio. 
Bitácora en la que - PAGO POR RECICLAR Y RECIBO demuestre los días 

11810 30/10/2018 $223.08 40 SEPARAR DESECHOS SIMPLE laborados y/o quien le ha 
SOLIDOS suoervisado su trabajo. 

Bitácora en la que -- RECIBO demuestre los días 11809 30/10/2018 $304.17 41 PAGO POR JORNAL SIMPLE laborados y/o quien le ha 
suoervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

PAGO POR RECICLAR Y RECIBO demuestre los días 
11867 28/11/2018 $233.22 42 SEPARAR DESECHOS SIMPLE laborados y/o quien le ha 

SOLIDOS NOVIEMBRE suoervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

PAGO DE JORNAL DE RECIBO demuestre los días 
11865 27/11/2018 $233.22 43 LIMPIEZA SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabajo. 
Bitácora en la que -- PAGO POR JORNAL DE RECIBO demuestre los días 11864 27/11/2018 $304.17 44 LIMPIEZA SIMPLE laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabaio. 
Bitácora en la que -- PAGO POR JORNAL DE RECIBO demuestre los días 

11863 27/11/2018 $450.00 45 LIMPIEZA NOVIEMBRE SIMPLE laborados y/o quien le ha 
suoervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

PAGO DE ANTICIPO DE RECIBO demuestre los días 
11853 09/11/2018 $360.00 46 TRATAMIENTO DE SIMPLE laborados y/o quien le ha 

AGUAS NEGRAS supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

PAGO DE RECICLAR Y RECIBO demuestre los días 11934 20/12/2018 $182.52 47 SEPARAR DESECHOS 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

SOLIDOS suoervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

PAGO DE JORNAL DE RECIBO demuestre los días 
11933 20/12/2018 $182.52 48 LIMPIEZA SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabajo. 
Bitácora en la que -- PAGO DE JORNAL DE 

RECIBO demuestre los días 20/12/2018 $304. 17 REPARACION y 
laborados y/o quien le ha 

11932 49 SIMPLE 
MANTENIMIENTO supervisado su trabaio. 

Bitácora en la que -- PAGO DE REPARACION RECIBO demuestre los días 
11931 20/12/2018 $450.00 50 Y MANTENIMIENTO SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suoervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

PAGO DE ANTICIPO DE RECIBO demuestre los días 11914 05/12/2018 $360.00 51 TRATAMIENTO DE 
SIMPLE laborados y/o quien le ha 

AGUAS NEGRAS suoervisado su trabajo. 
Sub t otal 

$ 12,894.24 

Tot al $ 24,921.30 
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No. Nombre del proveedor Concepto del Pago Nº de Factura Falta de documentos Nº de Fecha de Valor 
o Recibo que respalden el gasto Cheque Cheque Pagado 

Fomento a los valores, cívicos, culturales, religiosos, deportivos, tradicional del Municipio 

Factura de Consumidor 

1 - PAGO DE REFRIGERIO RECIBO Fina 
858 13/06/2018 $67.50 SIMPLE Formulario de Sujeto 

excluidos 
PAGO DE Factura de Consumidor 

2 -- ELABORACION DE 600 RECIBO Fina 
852 21/05/2018 $300.00 SANDWICHES DIA DE SIMPLE Formulario de Sujeto 

LA MADRE excluidos 
PAGO DE TRANSPORTE Factura de Consumidor 

3 --- TRASLADO DE FACTURA Final 
867 26/07/2018 $60.00 MIEMBROS DEL COMITÉ COMERCIAL Formulario de sujeto 

DE TURISMO excluido 

PAGO DE ALMUERZOS Factura de Consumidor 
RECIBO Final 4 A PERSONAL DE 
SIMPLE Formulario de sujeto 

885 14/09/2018 $300.00 
TRABAJO 

excluido 

PAGO DE ALMUERZOS Factura de Consumidor - RECIBO Fina 5 PARA PERSONAL DE 
SIMPLE Formulario de Sujeto 

891 20/09/2018 $196.00 
LOROCO 

excluidos 
Factura de Consumidor 

6 -- ELABORACION DE RECIBO Final 
912 26/11/2018 $300.00 ARBOL NAVIDEÑO SIMPLE Formulario de sujeto 

excluido 

SHOW NAVIDEÑO PARA 
Factura de Consumidor 

7 --- INAURACION DE LUCES RECIBO Final 
914 30/11/2018 $300.00 

NAVIDEÑAS 2018 
SIMPLE Formulario de sujeto 

excluido 
COMPRA y Factura de Consumidor --- ELEBORACION DE 

RECIBO 
Final 

8 ARREGLOS FLORALES SIMPLE Formulario de sujeto 873 08/08/2018 $500.00 
PARA ALTAR MAYOR DE excluido 
CARROZA 
PAGO DE 21 Factura de Consumidor --- ALMUERZOS EXTRAS A 

FACTURA 
Final 

9 AUTORIDADES 
COMERCIAL 

Formulario de sujeto 880 12/09/2018 $147.00 
ESPECILAES FESTIVAL excluido 
DE LORROCO 
PAGO DE ALMUERZO A Factura de Consumidor 

10 - AUTORIDADES RECIBO Final 
884 13/09/2018 $400.00 ESPECIALES FESTIVAL SIMPLE Formulario de sujeto 

DELORROCO excluido 

Sub Total $2,570.50 

Cooperación a la Educación 

PAGO DE SERVICIO DE Factura de Consumidor 

1 --- SONIDO ESTACIONARIO SIN Final 
4754 19/09/2018 $139.00 LOS DIAS 14 Y 15 DE DOCUMENTO Formulario de Sujeto 

SEPTIEMBRE Excluido 
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Factura de Consumidor ~ 

2 --- PAGO COCINERA C.E SIN Final 4823 30/11/2018 $140.00 
GILBERTO A CARCAMO DOCUMENTO Formulario de Sujeto 

Excluido 

Sub Total $279.00 

Programa de Mantenimiento de reparación, limpieza de calles urbanas y caminos vecinales y obras diversas 

PAGO DE ANTICIPO DE 
Bitácora en la que 

RECIBO demuestre los días 
1 TRATAMIENTO DE 

SIMPLE laborados y/o quien le ha 
11853 09/11/2018 $360.00 

AGUAS NEGRAS supervisado su trabaio. 

PAGO DE RECICLAR Y 
Bitácora en la que 

2 - SEPARAR DESECHOS 
RECIBO demuestre los días 

11934 20/12/2018 $182.52 
SOLIDOS 

SIMPLE laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabajo. 
Bitácora en la que 

3 
PAGO DE JORNAL DE RECIBO demuestre los días 11933 20/12/2018 $182.52 
LIMPIEZA SIMPLE laborados y/o quien le ha 

suPervisado su trabaio. 

PAGO DE JORNAL DE 
Bitácora en la que 

4 --- REPARACION y RECIBO demuestre los días 11932 20/12/2018 $304.17 
MANTENIMIENTO 

S IMPLE laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabaio. 
Bitácora en la que 

5 --- PAGO DE REPARACION RECIBO demuestre los días 
11931 20/12/2018 $450.00 

Y MANTENIMIENTO SIMPLE laborados y/o quien le ha 
supervisado su trabaio. 

PAGO DE ANTICIPO DE 
Bitácora en la que 

RECIBO demuestre los días 
6 TRATAMIENTO DE 

SIMPLE laborados y/o quien le ha 
11914 05/12/2018 $360.00 

AGUAS NEGRAS supervisado su trabaio. 

Sub total $1,839.21 

Total $ 27,207.30 
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USO DE FODES 75% SIN PRIORIZAR EN SERVICIOS Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. t.J ~ • ~ ... J;~';.,. dl ,.,,~ J'.-. ;.. y.--- ' 1~ -~,;z NOMBRE DEL uJ \0 '! . - n ;,. ~ 

No. PROGRAMA Y MONTO MONTO FECHA FECHA FUENTE DE MOD. 
OBSERVACIÓN ~o~'.I"-.._;--! -~ 

PROYECTOS 
ASIGNADO EJECUTADO INICIO FINALIZA. FINANCIAM. EJEC. c.· 

-~, ~. ".~o~yf, 

Fomento a los Valores En la ejecución de este programa social se invirtió un ,_, ,:_ . __ s 
,cívicos culturales, 16,760.00 para el pago de música, aplicando un 26.70%, en pago de 

1 
religiosos ,deportivos 

$ 67,815.00 $ 62,766.04 1/1/2018 1/12/2018 FODES 75% ADMON Transporte por la suma de $ 1,641.80 aplicando un 2.62% y el resto de 

,tradicionales del Municipio gasto se ejecutó por un monto de $ 44,364.24 para el pago 
de celebración de fiestas Patronales con Porcentaie de 70.68% 

Compra de láminas para 

2 
Personas de Escasos $ 3,200.00 $ 3,050.00 1/7/2018 1/7/2018 FODES 75% 

LIBRE 
Recursos Económicos del GESTION 

-

Municipio de San Lorenzo 
En la ejecución de este programa se ha invertido 46.85 % el en pago 
de becas por un monto de $ 10,530.00 y en pago de maestro se 

Cooperación a la 
ejecutó un monto de $ 6,600.00 que representa un 29.37% y el resto se 

3 Educación 
$ 48,246.00 $ 22,474.40 1/1/2018 1/1/2018 FODES 75% ADMON ejecutó en pago de ordenanzas y cocineros por la suma de $ 2,240.00 

que representa un 9.97% y el gasto de transporte por valor de S 
1,505.00 que representa un 6.70% y otros gastos por un valor 
ejecutado de$ 1,599.40 que representa el 7.12% 
En la ejecución del programa social se han invertido $ 17,318.46 de 
gastos de salarios permanentes que representan el 9.94 %, en salarios 

Mantenimiento de 
eventuales se ejecutó la suma de $ 93,161.54 que representa el 

,Reparación, Limpieza de 53.48% ,en gastos de prestaciones sociales por la suma de$ 1,919.85, 

4 calles Urbanas y Caminos $ 206,071.77 $174,184.97 1/1/2018 1/12/2018 FODES 75% ADMON que representa el 1.10% del costo total, en gastos de viaje de 

Vecinales y Obras transporte se ejecutó la suma de $ 35,931.25 que representa un 

Diversas 20.63%, en gastos metálicos y no metálicos se gastó la suma de 
$ 19,637.35 que representa un 11.27% y el resto en gastos de 
productos químicos por la suma de $ 6,216.52 que representa un 
3.57% 

Total monto ejecutado en Programas Sociales $ 262,475.41 

En la ejecución de este programa social se invirtió un monto de $ 
Disposición final de 17,548.89, en el pago de servicio de transporte, aplicando un 61.02 % y 

- desechos sólidos del $ 38,055.60 $ 28,760.89 1/1 /2018 1/12/2018 FODES 75% ADMON el resto en concepto de disposición final por pago a la Alcaldía de 
Municipio de San Lorenzo Atiqu izaya por un valor de$ 11,212.00, representado por 38.98 %. 

De iqual forma, se utilizó la tasa de Aseo Público Para el paqo 
En la ejecución del programa se erogo un monto de$ 8,606.21 en pago 
de recibos de alumbrado público, que representan un 69.34 % de los 

Mantenimiento de proyecto costos ejecutados, en materiales se invirtió un monto de $ 3,588.88 
de Infraestructura, 

$ 62,040.00 $ 12,411.76 1/1/2018 1/12/2018 FODES 75% ADMON que representan un 28.92 % del monto ejecutado y por el resto en -
Eléctrica y alumbrado gastos de mano de obra por un monto de$ 216.67 que representa un 
Pública. 1.75 % 

Asimismo, se utilizó el monto recaudado por la tasa de Alumbrado 
Público. 

56 
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NOMBRE DEL 
No. PROGRAMA Y 

PROYECTOS 

Construcción de 
Empedrado Fraguado con 

1 superficie vista de calle a 
caserío los peñates 
,cantón Guascota 

-;/2-
Concreteado de calle 
principal cantón Guascota 

ro-
,:::!' 
::l 
o Mejoramiento de vías de (/) 

-o3 acceso en diferentes 
CD cantones del Municipio 
?:: 
oi Remodelación del local de o 
<,) usos múltiples y unidad· de 
";;4 Acceso a la Información de 
u, 

la Alcaldía Municipal 
1~ 

O) 
o Recarpeteo de la Cuesta o 
05 que conduce hacia el 
(") cantón el conacaste 
o-
~ atal monto ejecutado en 
ónfraestructura 
-o 

MONTO 
ASIGNADO 

$ 20,1 54.1 7 

$ 16,950.73 

$ 37,654. 16 

$ 15,138.95 

$ 35,992.96 

Proyectos de 

~ 
en 
Ql 
::l 

g,otal monto ejecutado en Proyectos 
fraest ructura más Programas Sociales 

de 

en o 
e!.~ < .... 
Ql o 
a. ...¡ 
o 
""" 
!!! 
en 
Ql 

< Ql 
a. 
o 
;-, 
(") 

~ 

MONTO 
EJECUTADO 

$ 5,293.23 

$ 1,014.53 

$ 14,984.1 7 

$ 5,481 .51 

$ 28,254.39 

$ 55,027.83 

$ 358,675.89 

FECHA FECHA FUENTE DE 
INICIO FINALIZA. FINANCIAM. 

10/12/20 
17/2/2019 FODES 75% 

18 

10/12/20 3/2/2019 FODES 75% 
18 

26/11/20 
18 

21/1/2019 FODES 75% 

3/12/201 
8 

5/2/2019 FODES 75% 

20/9/201 
8 

12/10/2018 FODES 75% 

MOD. 
EJEC. 

ADMON 

ADMON 

ADMON 

ADMON 

ADMQN 
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